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CERTIFICACION
El lnfroscrito SECREÍARIO MUNICIPAt de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vorios y
porie Finol del Aclo No.0l5/l9De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACIóN
MUNICIPAI, y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO QUINCE En lo Ciudod de Limo,
Deportomento de Cortés o los Veintiocho dÍos del Mes de Junio del Año Dos Míl
Diecinueve.- Siendo los: 2:00 P.M. en Ses¡ón ORDINARIA Celebrodo por lo HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAI en Solo de Regidores presidio El Señor JOSE SANIIAGO
MOIIÑO TOPEZ Alcolde Municipol con lo Asisfencio de Lo Señoro Vice Alcoldeso KARIA
JANEIH ENA 

^ORADO 
SAGASÍUME presentes los señores Regidores: ROBERTO RENE AYESTAS

AVltA, ASTOR ADOTFO Arl,lAYA FUENTES, JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO, ANA DEt
CARMEN MUR¡ttO MENDOZA, JOSE TEONARDO VIERA ZAVAIA, ROSA EVA CASTITTO MADRID,
OSWATDO MARTINEZ ATVAREZ y HERIBERTO ESPINAL y el Secreiorio del Despocho que do fe
Señor AIEX DAGOBERTO CABRERA ATVAREZ se procedió de lo siguiente monero:

PUNTO No.l. -Uno vez comprobodo el quórum el señor Alcolde Municipol decloro obierto
lo Sesión o los 2:00 p.m.

PUNTO No.2.-El Secretorio procedió o dorle lecturo o lo ogendo propuesto, lo cuol fue
oprobodo de lo siguiente monero:
Comproboción de quórum
Aperturo de lo sesión
Leciuro y oproboción del Aclo Anterior
Lecluro de conespondencio interno
Lecturo de conespondencio extemo
lnformes Corporotivos
Mociones
Puntos Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNIO No.3.-El Señor Secretorio ALEX DAGOBERIO CABRERAATVAREZ procedió o dorte
lecturo ol octo onterior lo cuol es oprobodo por unonimidod de votos del pleno
corporolivo.-

PUNTO No. 4.. coRRESPoNDENCIA INTERNA..
PUNro No. 4.1.- El Licenciodo RlcARDo RtvAs HERNANDEZ remite o tA HoNoRABLE
coRPoRAcloN l,luNlclPAt poro su debido oproboción , lo informoción obtenido poro
lo instoloción de punlo de vento (pos) y poder recibir pogos de los contribuyentes o
trovés de iorjeto de crédito.

Bonco de Occidenle: ocepto los torjetos VISA y MASTERCARD, con uno comisión del
0.8% y uno penolizo ción de $10.00 de no focturor L. 25,000.00 mensuoles osí como L.
100.00 por visito técnico debido ol mol uso (Criterio del Bonco
2.- Bonrurol: Acepto los Torjetos VISA y MASTERCARD, con uno comisión del 1%, no
exts te penolizoción por bojo focturoción ni corgos por soporte técnico, disponibilidod
de los fondos ol ciene diorio osi como otros ventojos que lo tecnologío ofrece.
3.- Bonco de los Trobojodores: Solomente ofrece el servicio finonciero de pogo de

con un volor de L. 9.00 or tronsocción . no cuento con el servicio
de pogo o trovés de torjeto de crédilo.-
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Cobe hocer notor que con este iipo de servicio como olternotivo de pogo se busco
incrementor los ingresos y beneficior o los clientes. Se odjunto documentoción
proporcionodo, por los instituciones boncorios.- Ampliomenle Disculidq lo presenle
propueslo se somete o voloción quedondo de lo siguienle monero: Con los Votos o
foyor de los señores Regidores: ROSA EVA CASIIttO MADRID, OSWATDO MARTINEZ AIVAREZ,
ROBERIO RENE AYESIAS AVltA, HERIBERIO ESPINAI y el Señor JOSE SANIIAGO MOflÑO
IOPEZ Alcolde Municipol.-
Con los volos en conho de los señores Regidores: JOSE TEONARDO VIERA ZAVATA , ASTOR
ADOttO AMAYA FUENTES, JESUS AIT,IADEO HERNANDEZ ROMERO y ANA DEL CARMEN
MURltLO MENDOZA quienes rozonon su volo en conho monifeslondo que son del crilerio
que se debe de lomor en cuenlo un Diclomen Legol poro lonror dicho decisión.-En
consecuencio tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL en uso de los focullodes que lo
ley le Conftere por Moyorío de Volos ACUERDA:
1.- Aulorizor ol §eñor JOSE SANTIAGO MOIIÑO LOPEZ Alcolde Municipol procedo o reotizor
los geliones odminislrolivos conespondienles onle lo lnstitución Bonco¡o Bonrurolporo lo
o insloloción de punlo de venlo de POS y poder recibir pogos de los conlribuyenles o
lrovés de torjelo de crédito, en virlud que es lo lnstitución que oftece lo mejor olerlo
poro los inlereses de eslo Alcoldío Municipol.-

PUNIO No. 4.2.-El Licenciodo CARTOS HUI BERTO IOPEZ HENRIQUEZ Auditor lnterno
Municipol remife A tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI de conformidod con el
Articulo 48 de Lo Ley Orgónico del Tribunol Superior de Cuentos , 47 inciso o) de su

Reglomento y lo Normo TSC-NOGENAIG-I8 PTABEACION GENERAT Y POA DE AUDIIORIA
INTERNA contenido en el Morco rector delo Auditorio lnterno del Sector Publico, remite
poro su discusión y oproboción lo Reformuloción del P|AN OPERAIIVO ANUAI.
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, incluyendo octividodes que fortolecerón lo estrucluro
de Control lnterno y contribuirón o trovés de los recomendociones que se formulen, o
mejoror lo gestión de lo Municipolidod de Lo Limo, Cortes.- Relormuloción delPtAN
OPERATIVO ANUAI. CORRESPONDIENTE At AÑO 2019 que es del conocimienlo del pleno
corporol¡vo quienes lo leerón poro su poslerior oproboción.-

PUNTO No. 4.3.-El lngeniero JUAN DANIEI MUÑOZ Jefe de Unidod Ejecutoro remite A [A
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL dictomen en referencio ol Punto No. 5.12 del
octo No. 0'13/]9 que describe lo siguiente solicitud de porte del señor JAI^ E DOWNING
remiten ol Señor Alcolde Municipol y esle remite o Lo Honoroble Corporoción Municipol
,solicito perm¡so de construcción poro el proyecto "lnmobiliorio Borondillos S. de R. L.

de C.V de 4.0469 Mz y que en escrituro consto de ló.04ó9 Mz poro Urbonizor según
plonos onleriormente ol deportomento de Unidod Ejecutoro.
Como respuesto o su solicitud puedo informor lo siguiente: El Señor Joime Downing ol
frogmentor los lotes de urbonizoción busco NO presentor Licencio Amb¡entol yo que el
Presupueslo oproximodomente seriq menor o iguol de Cinco Millones de Lempiros.-
Tombién cobe recolcor que si en su coso soliciton un mejor precio ol permiso de
construcción deberón presentor lo constoncio de CONVIVIENDA que el proyeclo es
sociol y ser oprobodo por corporoción,- lnlorme que es del Conoclmlento del pleno
corporollvo quienes esperoron el diclomen del Asesor Legol y del Depto. de Cotosko
Municipol.-
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pUNIO No. 4.4.-El lngeniero JUAN DANIE¡ 6UÑOZ Jefe de Unidod Ejecuioro remite A LA

HONORABTE CORPORACION MUNICIPAt dictomen en referencio ol Punlo No' 5'8 del octo

No. Ol3/,¡9 que describe lo siguiente de porte de Lo Licenciodo DIANA LIZETH MENDEZ

CRUZ remiten ol Señor Alcoldé Municipol y este remite o lo Honoroble Corporoción

Municipol, soliciton lo coloboroción económico poro concluir los 94 melros cuodrodos
restonies poro concluir lo obro de edificoción de un muro. Como respuesfo o su

solicitud puedo informor lo siguienie: SegÚn dotos levontodos en compo los metros

construidos o lo fecho son de 66.14 M2, el volor de mono de obro pogodo es de 454.54

Lempiros por M2 incluyendo el pegodo de bloques, encofrodo, fundición de soleros,

ormodo de hieno, ormodo de ocero por temperqturo. El restonte de los metros

cuodrodos es de 94.4 M2 por lo cuol se necesito 42,909.09 de Lempiros.- Ampliomenle
leído y disculido el presenle informe se somele q voloción quedondo de lo siguienle
monero que se le oporle el 507" del presupueslo de los ¡eslonles 94.4 i¡112 con los volos q

lovor de los señores Regidores: ROSA EVA CASTILLO MADRID, JOSE LEONARDO VIERA

ZAVAIA, ANA DET CAR'I,iEN MURILIO MENDOZA, HERIBERTO ESPINAI., ROBERTO RENE

AYESTAS AVltA, OSWATDO MARI¡NEZ ATVAREZ y El Señor JOSE SANTIAGO MOilÑO TOPEZ

Alcolde Municipol.
Con los volos A Fovor que se le opruebe el 100% del presupuelo con el volo de los señores
Regidores: ASIOR ADOTFO AMAYA TUENTES Y JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO.- En

consecuencio tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI En Uro de los Foculfodes que lo
ley le Confiere por Moyorío de volos Resuelve:
I.- Aprobor un oporle económico del 5O7" del presupueslo de los reslontes 94.4 M2 de lo
conslrucción del Muro en el lnslilulo José Dolores Gonzoles.

PUNTO No. ¡1.5.-Se do Lecturo ol Estudio Socioeconómico presentodo por lo Señorq ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre deOCTAVIO RAl,lOS con identidod No.
,l003-1945-00188 quien en odelonle seró el represenlonte de lo señoro MARIA ISABEL

LOBO IRABANINO quien es vecino de lo Colonio Lo Poz y quien presenio un diognostico
medico de LUPUS ol reolizor el esludio socioeconómico se pudo observor el deterioro
físico de lo solic¡tonte por lo que solicito lo contidod de Lps. 12,000.00 (Doce Mil Lempiros
Exoctos) por único vez .- Resolviendo el pleno corporolivo por unonimidod de volos
oprobor lo conlidod de tps.l2,0ü).fl) (Doce Mil lempiros Exoctos ) como oyudq ún¡co, que
soldrón o nombre del señor OCTAVIO RAMOS.-

PUNIO No.4.6.- EL Abogodo JUAN CARTOS BUESO ATVARENGA Asesor Legol remife o LA
HONORABIE CORPORACION MUNICIPAL Dictomen Legol, Visto poro emitir opinión Legol
con reloción o polÍtico Municipol de Viviendo de lnterés Sociol poro el Municipio de Lo
Limo, Deportomenlo de Cortes cuyo proceso inicio en el oño 20]5 en lo Administroción
Municipol onlerior y finolizodo en lo ocluol odminislroción municipol. En bose o los
hechos y considerociones legoles siguientes emile lo siguiente opinión legol:
PRIMERO: Lo Discusión y revisión o lo Polílico Municipol de Viviendo fue iniciodo en lo
Administroción Municipol Anterior poro cuyo efecto fueron nombrodos comisiones
técnicos de estilo, siendo perfeccionodo en lo Adminisiroción Municipol ociuol.
SEGUNDO: Los Comisiones de estilo redoctoron un documento finol tomondo en
consideroción el interés sociol y derecho que tienen los ciudodonos de este Municipio
de odquirir uno viviendo y dignificor lo condición humono , teniendo como fundomenlo
lo preceptuodo en lo Constitución de lo Republico y Trotodos lnternocionoles de los
cuoles lo Republico de Honduros es signotorio en donde estoblece de monero generol
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que lo persono es el fin supremo de lo sociedod y del estodo, rozón por lo cuol el estodo
de Honduros ho creodo el morco legol poro propicior o los ciudodonos el occeso o
tener condiciones justos un lecho digno.
IERCERO: Que hobiendo revisodo lo político Sociol de Viviendo poro este Municipio, se
ho verificodo que lo mismo cumple con lo Normotivo Legol que el Estodo de Honduros
ho esloblecido poro viviendo sociol y lo mismo deberó oplicorse en los cosos concretos
siempre y cuondo se cumplo con los requisitos de lo Normo Legol.
POR TANTO: Esle Asesor Legol solvo mejor criterio de lo Corporoción Municipol es de lo
opinión que se debe oprobor Lo Polífico Municipol de Viviendo Sociol revisodos por los
comisiones técnicos de estilo y proceder o ponerlo en proctico siempre y cuondo se
cumplo el morco legol estoblecido y exislo disponibilidod económico de eslo
Municipolidod en lo Controporte , por supuesto solvo mejor criterio de lo Honoroble
Corporoción Municipol.-Dlclomen que es del Conoclmlenlo del Pleno Corporottvo quienes
leerón los polñicos de Viviendo poro proceder o su poslerior oproboción.-

PUNTO No.4.7.- Se do Lecfuro ol Estudio Socioeconómico presenlodo por lo Señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de INGRID YAMILEIH CANATE§ G¡RON
con ldentidod No.050l-198G04671 y con domicilio en lo Coloniq Los Pinos, coso ó39ó
quien en odelonte esto representondo o su señoro modre GlLJtAA BERTItIA MENCIA
FTORES con diognostico de INSUFICIENC|A RENAT CRONICA y necesito diólisis con sumo
urgencio, motivo poro esto solicitud porlo sumo de Lps. 15,000.00 (Quince Mil Lempiros
Exoctos)como complemento poro su lrotomiento, tomondo en cuento el estodo delicodo
de solud de lo señoro Mencio Flores y odemós que sus ingresos económ¡cos no son
suficientes poro su trotomiento Sl, se considero oportuno otorgorle lo solicitodo por único
vez.-Resolvlendo el pleno corporolivo por unonlmidod de volos oprobor uno oyudo único
de Lps. 15,000.00 oyudo que soldró o nombre de INGRID YAMIIEIH CANATES GIRON .-

PUNTO No. 4.9.- Se do Lecturo ol Estudio Socioeconómico presentodo por lo Señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de JOSE EVEIIO DUBON identidod No.
0401-194G.00399 con domicilio en lo colonio Nuevo Jerusolén con un diognostico de
CATA RArA EN Et oJo lzQulERDO, por to que necesito operoción y debido o que su ingreso
fomilior es sumomente bojo. opelo o solicitqr uno oyudo de L. 7,000.00 (Siete Mit Lempiros
Exoctos) por único vez por lo que se to todo lo documentoción del coso como
soporte o esto solicilud.

Tel. 2668-2400 "CON DEREC

PUNTO No. ¡1.8.- Se do Lecturo ol Estudio Socioeconómico presentodo por lo Señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de ctADYS RODRIGUEZ VETASQUEZ
con identidod No. 05,l-19ó5-02830 y con domicilio en lo Colonio Suyopo, coso de voros de
bombÚ con lo necesidod de poder levontor cuotro poredes de concreto, (Solicito
Selecto y Molerioles de construcción) y tener olgo digno donde vivir yo que su ingreso es
mínimo lovondo y plonchondo ojeno. Considerondo en lo condición deploroble en donde
vive lo solicitonle Sl se considero oportuno se le olorgue lo sumo de Lps. 8,000.00 (Ocho Mil
Lempiros Exoctos) por único vez poro que inicie comprondo moieriol y concretor lo que
pudiese ser un hogor digno.-Resolviendo el pleno corporolivo por unonimidod de votos
oprobor lo contldod de [ps. 8.000.00 (ocho Mil lempiros Exoclos); por lo que El depto. De
Desqnollo comunllqrio puedo colizor y compror los molerioles que necesilo poro
conshucción de su viviendo previo presenloción de consloncio colqshol o documenlo que
ocredite lo propiedod del leneo donde ello hobito.-
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Considerondo que si existiero lo posibilidod de que o trovés de olguno gesliÓn por porte
de esto odministroción se ubicoro olguno orgonizoción que reolice este tipo de cirugíos ,

se recomendoro ol solicitonte poro conolizor lo oyudo, coso controrio Sl se considero
oportuno otorgorle lo oyudo económico ontes expuesto.- Socioeconómico que es del
conocimienlo del pleno Corporolivo delegondo o los señores Regidores Roso Evo Costillo
y Roberto Rene AyeslosAvilo poro que reolicen gesllones con Club de leones trolernidod
o olguno otro clínico especiolizodo del ojo poro que presenten colizociones del mismo.-

PUNIO No. ¿1.10.-obogodo JUAN CARIOS BUESO ATVARENGA Asesor Legol Remite o [A
HONORABTE CORPORACION MUNlClPAL Dictomen Legol VISIA: Poro emitir opinión Legol
con reloción ol preómbulo del Punto No.s.ll y porte finol del Acto No.00ó/19 de lo
Sesión Celebrodo por lo Corporoción Municipol o fin de emitir opinión Legol con reloción
ol seguimiento o un bien inmueble propiedod de lo señoro Blonco lsobel Volle Gonzoles
y que ofrece o fin de ser utilizodo como onexo ol octuol cementerio Generol.- En bose o
lo solicilud plonteodo este Asesor Legol concluye que oun y cuondo no tiene en su
poder el numero de expediente que se siguió en lo Oficino de Bienes Nocionoles yo que
en el orchivo de esto Municipolidod no consto este documento, ni los que se envioron o
Secrelorio de Finonzos y Tribunol Superior de Cuentos , en bose ol Articulo B0 de lo Ley de
procedimiento odm¡nislrotivo el mismo debe de estor coducodo, yo cuondo se inicio un
procedimiento odministrolivo y existe inociividqd por mos de treinto díos solo se ordeno
el orchivo odministrotivo. Por lo tonto este Asesor Legol es del criterio que hobrío que
iniciorse un nuevo expediente y dorle el impulso y celeridod que el proceso omerite.-
Ampliomente Leído y Di¡cutido el presenle diclomen tA HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAL En Uso de los locullodes que Lo ley ¡e confiere por Unonimidod de Volos
ACUERDA:

l.- Autorizor ol Señor JOSE SANTIAGO f,loilÑO IOPEZ Alcolde iiunlclpol poro que procedo
o reolizor los gesllones conespondienles o lrovés del Asesor Legol poro inlcior gesliones
onle Blenes Noclonoles, Trlbunol §uperlor de Cuenlos y Secrelorlo de Finonzqs porq que
reol¡cen un ovoluó del leneno que ofrece en venlo !o señoro Blonco lsobel Volle
Gonzoles el cuol servlró poro cemenledo de eslo ciudod.-

PUNTO No. 4.1l.- El obogodo JUAN CARTOS BUESO ATVARENGA Asesor Legol Remite o LA
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAt Dictomen Legol VISIA: poro emitir opinión Legol
con reloción ol preómbulo del Punto No. 5.ó y porte finol del octo No.0l l/19 de lo sesión
Celebrodo por lo Corporoción Municipol en fecho veinlinueve de Moyo del oño en
curso y registrodo en Secrelorio Municipol como expediente DSM{07-2019 con reloción
ol Reclomo Administrotivo reolizodo por el incumplimiento de volores supuesfomente
odeudodos por eslo Municipolidod ol señor Denis Jovier Álvorez Reyes, yo que
monifieslo el reclomonle que se le odeudo Lps. 1ó,032.1ó. Luego de onolizor lo
documentoción presentodo por el reclomonte por medio de su opoderodo Legol esle
Asesor Legol es del criterio que previo o pronunciorme en el fondo sobre si procede o
no el reclomo , se solicite informoción o Gerencio Adminiskotivo y Deportomenlo de
Contobilidod o fin de informor sobre el controto No.99-2017 reolizodo entre el Alcolde
Municipol de lo Administroción qnterior y el señor Denis Jovier Álvorez Reyes y revisor el
soldo octuol que se le odeudo ol reclomonfe, debiendo ocompoñor copio del controto
yo que el que cone ogregodo reclomo odministrolivo es ilegible.- Dlclomen que es el del
conocimienlo del pleno corporolivo quienes delerminon §e lrosloden los presenles
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PUNTO No. 4.12.- El obogodo JUAN CARTOS BUESO ATVARENGA Asesor Legol Remite o !A
HONORAB¡.E CORPORACION MUNICIPAt Dictomen Legol VISTA: porq emitir opinión Legol
conreloción ol preómbulodel PuntoNo.5.5yportefinol del octo No.0l l/l9delosesión
Celebrodo por lo Corporoción Municipol en fecho veintinueve de Moyo del oño en
curso y registrodo en Secretorio Municipol como expediente DSM-00ó-2019 con reloción
ol Reclomo Administrotivo reolizodo por el incumplimiento de volores supuestomente
odeudodos por esto Municipolidod ol señor Osmon Ovidio Gorzo Flores, yo que
monifiesto el reclomonte que se le odeudo Lps. 40,251 .02 Luego de onolizor lo
documentoción presentodo por el reclomonte por medio de su opoderodo Legol este
Asesor Legol es del criterio que previo o pronunciorme en el fondo sobre si procede o
no el reclomo , se solicite informoción o Gerencio Administrotivo y Deportomento de
Contobilidod o fin de informor sobre el controto No.9&2017 reolizodo entre el Alcolde
Municipol de lo Administroción onterior y el señor Ángel Ovidio Gozo Flores y revisor el
soldo ociuol que se le odeudo ol reclomonte , debiendo ocompoñor copio del conlroto
yo que el que corre ogregodo reclomo odminislrotivo es ilegible.- Dlctomen que es el del
conoclmienlo del pleno corporolivo quienes delerminon se lrosloden los presentes
diligencios o los deporlomenlos de Gerencio Adminishotivo y Contobilidod o fin de
informor sobre el conhqlo No. 98-2017 reolizodo enlre el Alcolde Municipol de lo
Adminislroción onlerior y el señor Osmon Ovidio Gozo Flores y revisor el soldo ocluol que
se le odeudo ol reclqmonle; poro que emllon ¡nforme conespondienle y el mismo seo
hoslododo ol Asesor Legol poro que emito diclomen que en derecho conespondo.-

PUNIO NO. ¡I.I3.. Los señoresKARTA AAETISSA CANATES AAENCIA y METVIN IAB¡AN NUÑEZ
Audiloro Fiscol y Jefe de Conhol Idbulorlo Remiten o [A HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAL Nolificondo sobre los Resultodos de lo Auditorio Fiscol que se reolizo o lo
Empreso Alimentos y Concentrodos FAFER. correspondiente ol oño 20,l ó, relocionodo o lo
decloroción jurodo sobre volumen de producción , ingresos o ventos de industrio ,
comercio y servicios. En el oño 201ó lo empreso FAFER presenlo en lo decloroción de
ingresobruto sobre volumendevento deLps.79,069,489.2oyenlo decloroción jurodo
de lo sAR (servicio de Administroción de Rentos de Honduros) un totol de Lps.
191 ,182,536.96 poro uno diferencio no declorodo de Lps. 112,11g,047.76 que generonuno
folto de pogo de impuesto de lo octividod comerciol mensuol de 16,91¡.21 poro un
totol de Lps. 201,80ó.52 sin intereses y recorgos y uno mullo por iguol volor de
201 ,806.52. En el oño 2017 lo Empreso FAFER presento uno decloroción de ingreso Bruto
sobre volumen de venlo de Lps. 83,ó50,215.9g y en lo decloroción Jurodo de lo sAR
(servicio de Administroción de Rentos de Honduros) un totol de Lps. 209,0g2,434.s9 poro
uno diferencio no declorodo de Lps. 125,442,21g.ól que generon uno folto de pogo de
impueslo de lo octividod comerciol mensuol de lg,g16.33 poro un lotol de Lps.
225,795.96 sin inlereses y recorgos y uno multo por iguol volor de 22s,7gs96.
Poro un loto! por lngresos no declorodos de Lps. 121,602.4
Poro un totol por Multo por decloroción Folso [ps. 121,602.N
Nolo: to Amnislío Iributorlo Decrelo 26-2019le cubre hoslo el 25 de Julio 2019.

Tet. 2668-2400 "CON DEREC

diligenclos o los deportomenlos de Gerencio Administrottvo y Contobllidqd o f¡n de
lnformor sobre el confiolo No. ?9-2017 reolizodo enhe el Alcolde Municipol de lo
Adminlstroclón onlerior y el señor Denis Jqvler Afuorez Reyes y revlsor el soldo ocluol que
se le odeudo ol reclomonle; poro que emilon iniorme conespondienle y el mismo seo
koslododo ol Asesor legol poro que emito dlclomen que en derecho conespondo.-

YTRANSPARENCIA' Fax:2668-2601
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Articulo 84 lnciso 3 Plon de Arbitrio dice: Lo presentoción de uno decloroción jurodo con
informoción y dotos folsos, con el objeto de evodir el pogo conecto del tribulo Municipol,
se soncionoro con uno multo iguol ol cien por ciento del impuesto o pogor, sin perjuicio
del pogo de impuesto conespondiente. se Adjunto copio de lo siguienle documentoción
I .- Decloroción Jurodo de los oños 2016, 2017 o lo Municipolidod de Lo Limo.
2.- Decloroción Jurodo o lo SAR oños 201ó y 2017.
3.- Articulo No.20 lmpuesto sobre lndustrio y Comercio
4.- Estodos de cuento notificociones de cobro oño 2O16,2017
5.- Copio del Decreto 2ó-2019 Amnistío Tributorio.-
lnlorme de Audilorio Flscol que es del conoclmlenlo del pleno corporol¡vo quienes
¡nqnlfleslqn se debe de opllcor los gocedimlenlos que en ley conespondo.-

PUNIO No. 4.I¡I.-Los señores KARTA METISSA CANATES MENC]A y MEIVIN TABTAN NUÑEZ
Audlloro Fircol y Jefe de Conlro! Tdbutorio Remiten o tA HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAL Notificondo sobre los Resultodos de lo Auditorio Fiscol que se reolizo o lo
Empreso Alimentos y Concenirodos FAFER. correspondienle ol oño 2017. relocionodo o lo
decloroción jurodo sobre volumen de producción , ingresos o ventos de industrio ,

comercio y servicios. En el oño 2017 lo empreso lnversiones FAFER presenlo en lo
decloroción de ingreso bruto sobre volumen de vento de 1ps.430,908.31 y en lo
decloroción jurodo de lo SAR (Servicio de Administroción de Rentos de Honduros) un totol
de 1ps.8,730,184.óó poro uno diferencio no declorodo de Lps. 8,299,276.35 que generon
uno folto de pogo de impuesto de lo octividod comerciol mensuol de 3,312.40 y en
servicios públicos mensuol de Lps. 1,158.00 poro un tolol onuol de Lps. 53.ó54.40 y ojuste
de permiso de operoción de Lps. 

,l1,800.92 
sin intereses y recorgos y uno multo y uno

multo por iguol volor de ó5,455.32.
Poro un Totol por Ingresos no declorodos de Lps. ó5,¡155.32
Poro un totol por Muto por decloroción Folso tps. ó5,455.32
Nolo: ¡.o Amnislío Tribulorio Decrelo 26-2019 le cubre hoslq el 25 de Julio 2019.
Articulo 84 lnciso 3 Plon de Arbitrio dice: [o presentoclón de uno dec]oroción jurodo con
informoclón y dolos folsos, con el objeto de evodlr el pogo coneclo del tribrfo Municipol,
se soncionoro con uno mullo lguol ol cien por clenlo del impueslo o pogor. sin perjuicio
del pqgo de impueslo conespondienle. Se Adjunto copio de lo siguienle documentoc¡ón
l.- Decloroción Jurodo de los oños 2016,2017 o lo Municipolidod de Lo L¡mo.
2.- Decloroción Jurodo o lo SAR oños 20'l ó y 2017.
3.- Articulo No. 20 lmpuesto sobre lndustrio y Comercio
4.- Eslodos de cuento notificociones de cobro oño 2016, 2017
5.- Copio del Decrelo 26-2019 Amnistío Tributorio.- lnlorme de Audilorio Fiscol que es del
conocimlenlo del pleno corporolivo quienes monlfleslqn se debe de oplicor los
procedimientos que en ley conespondo.-

PUNTO No. 4.15.-Licenciodo CARTOS HUMBERIO IOPEZ HENRIQUEZ Auditor lnterno
Municipol rem¡te A [A HONORABTE CORPORACTON MUNICIPAI de conformidod con el
Arliculo 48 de Lo Ley orgónico del Tribunol superior de cuentos , 47 inciso o) de su
Reglomento y lo Normo TSC-NoGENAIG-I8 PTABEACTON GENERAT Y POA DE AUD|IoRIA
INIERNA contenido en el Morco rector delo Auditorio lnterno del Sector Publico, remite
poro su discusión y oproboción Et PLAN OPERATIVO ANUAI CORRESPOND¡ENIE At AÑO
2020, incluyendo octividodes que fortolecerón lo eslructuro de Control lnterno y

que se formulen, o me.joror lo gestión de

Tet. 2668-2400 "CON DERECH

conlribuirón o lrovés de los recomendociones

TRANSPARENCIA' Fax:2668-2601



ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA 8

LIMENO DE ,

f(ll §Eot6, ¡l§ltql Y nllGñt¡ta{
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, R-EPÚBLICADE HONDURAS CORAZ 9N

lo Municipolidod de Lq Limo, Cortes.-PtAN OPERAIIVO ANUAT CORRESPONDIENIE At AÑO
2019 que es del conocimienlo del pleno corporollvo quienes lo leerón poro su posler¡or
oproboción.-

PUNIO No. 4.16.- Los señores JUAN CARTOS BUESO ALVARENGA/Asesor legql; Abogodo
tEStY RODRIGUEU Juez de Jusllcio Municipol Remiten A tA HONORABTE CORPORACION
MUNIC¡PAL lnforme en reloción o lo Solicitud plonteodo por los Vecinos de lo ó colle sur
de Residenciol Oro Verde poro que se les outorice colocor uno tronco finol de lo colle
dejondo como único entrodo lo que do ol bulevor ;Opinión Legol: Uno vez onolizodo
lo presente solicitud plonteodo y dondo respuesto ol preómbulo No. 5.4 y porte finol del
Acto No.010/]9 de fecho quince de moyo del oño dos mil diecinueve, somos del
criterio que previo o Autorizor lo colococión de troncos de control, cosetos de
vigiloncio , se verifique si dichos medidos pueden ofector lo libre locomoción de otros
hobilonies del sector. derecho protegido por lo Constitución de lo Republico osimismo
reolizor un proceso de consulto con los hobiiontes de colonio Oro Verde poro verificor s¡

los mismos eslón de ocuerdo y outorizon lo colococión de troncos de conlrol.{nforme
que es del Conoclmlenlo del Pleno Corporolivo.-

PUNTO No. 5.- CORRESPONDENCIA EXTERNA.-
PUNTO No. 5.1.- Lo señoro GTADYS MEDINA I,IONTOYA remife o lo HONORABTE
CORPORACION MUNlClPAL Solicilondo uno oyudo económico de Lps. 7,000.00 (Siete Mil
Lempiros Exoctos) en virtud que tiene que reolizorse exómenes clínicos yo que presento
insuficiencio orteriol crónico (EAP) biloterol estodio fontoine ll yo que no tiene el recurso
económico poro reolizórselos.- Sol¡citud que es del conocimiento del pleno corporolivo
quienes delerminon se remito e! Deplo. de Desorollo Comunilorio poro que reolice estudio
socloeconómico del mismo.-

PUNTO No. 5.2.- Se do Lecturo o lo Comunicoción enviodo por Lo Abogodo ANA MARIA
PINEDA DURANI.- Jefe de Oficino Regionol Agror¡o poro lo Zono Norle del Poís. Remite o
LA HONORABLE CORPORACION MUNICIPAL de Lo Limo, Cortes. HACE SABER: Del
Expedienle No. RN-47. creodo o insloncios de lo señoro CEIEA VANESSA URBINA
ACEITUNO Y OTROS... Solicitud Constoncio de Noturolezo Jurídico . teneno ubicodo en lo
Jurisdicción de Lo Colonio Nuevo Esperonzo, municipio de Son Pedro Sulo,
Deportomento de Cortes, el outo que en su porte conducente dice: OFICINA REGIONAI
AGRARIA ZONA NORTE.- Municipio de §on Pedro Sulo, deporlomenlo de Corles, Treinlo y
Uno de Moyo d dos mil diecinueve... líbrese otento comunicoción o lo Municipolidod de
Lo Limo, poro que ocredite lo omplioción del perímetro urbono del municipio.- Y poro
que ustedes señores de lo Honoroble Corporoción Municipol de Lo L¡mo se sirvon dqr
cumplimiento o lo ordenodo en el outo preinserto, le libro lo presente en lo ciudod de
Son Pedro Sulo, deportomento de cortes, o los diecisiete díos del mes de Junio del oños
dos mil diecinueve.-Comunicoclón que es del conocimlenlo del pleno corporolivo
remiliendo los presenles dillgencios o¡ Deporlomenlo de Colosho poro que ocredile lo
omplioclón del perímelro urbono del Municlplo y lo remilo o eslo superioridqd poro
conocimlenlo y porlerlor envío o lo Oficino Regionol Agrorio Zono Norle del Poís.-

PUNTO No. 5.3.- Los Señores CARTOS MEJIA G. y TESSY CASIILIO ,r,1. Presidente y
Secretorio del Potronoto de lo Zono Americono remilen o lo HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAI solicilondo que lo Municipolidod de Lo Limo permito ol Potronoto de lo Zono

Tet.2668-2400 "CONDERE A TRANSPARENCIA' Fax:26ó8-2601
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Americono que contribuyo en lo compoño coniro el Dengue removiendo lo bosuro
verde de lo Zono Americono con su iroctor y vogón mientros dure lo emergencio sin
coslo poro esto comunidod. Con esto Acción se esforío liberondo los comiones que
usuolmenle hocen este trobojo en lo Zono poro que seo de uso en olros óreos de riesgo.
Resohviendo el pleno corporollvo por unonlmldod de volos oprobor lo petlclón hecho por
el Polronolo de Io Zono Amerlcqno porq que deposile lo bosuro verde en el Relleno
Sonilorlo s¡n coslo olguno duronle dure lo emergencio Nocionql confuo el Dengue; lo
cuol eslqró bojo lo supervisión del Depto. de Medlo Ambienle.-

PUNIO No.5.4.- El Licenciodo NORMAN RENE ZAMORA RODRIGUEZ Director Municipol de
Educoción remite o LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPA[Solicitondo le opoyen con
20 golones de combustible mensuol poro poder reolizor Giros de Supervisión y oconeo
de moterioles.-Sollcllud que es del conocimienlo del pleno corporolivo, lo cuol se remile ol
Señor Regidor Oswoldo Morlínez poro que emilo inlorme ol respeclo.-

PUNTO No. 5.5.-El Licenciodo NORMAN RENE ZAMORA RODRIGUEZ Director Municipol de
Educoción remile o tA HONORABTE CORPORACION MUNlClPAlhociendo del conocimiento
que el CCEPREB REPUBIICA DE IIAEXICO, en Asentomiento Humono Vido Mejor y poro que
seo incluido en lo plonillo de pogo yo que fue excluido en lo primero plonillo preseniodo
y este centro esto loborondo desde el mes de Febrero hosto lo fecho, por lo que les
pedimos puedon oprobor su inclusión.-Solicitud que es del conocimienlo del pleno
corporolivo. lo cuol se remite o! Señor Regidor Oswoldo Mortínez porcr que emilo inlorme
ol respeclo.-

PUNIO No. 5.ó.- Se hoce de conocimiento o LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI
solicitud presenfodo por el Lic. JORGE ARMANDO ATEMAN CRUZ Consultor
lndependiente quien presento expresión de interés como consulior que corresponde ol
óreo Administrolivo y Finonciero, procesos de oudiforio prevenlivo, contondo con
personol experto en el temo Municipol.- §olicitud que es del conocimienlo del pleno
corporollvo.-

PUNIO No. 5.7.- Se hoce de conocimienlo los Dos Colizociones que hocíon lq¡lq en
reloción ol Punto No.5.3 del Aclo No.013/19 en donde los señorqs SAUTA INDIRA MAIUIE
DE CABAILERO Secretorio Junto Directivo y VICKY SCARIEÍH ZAVATA REYE§
Administrodoro del comedor lnfontil Brozos Solidorios remilen cotizociones poro lo
comprq de víveres o produclos olimenticios que necesiio dicho comedor infontil.
collzqciones que son del conocimienlo del pleno corporollvo quienes delerminon que el
Deporlomenlo de Desonollo Comunitorio reol¡ce lo compro de v'lveres respectivo
conforme o lo colizoclón mos bojo y enlregue los mismos ol enloce que nombro el
comedor Brozos Solidorios.-

PUNTO No. 6.- INFORMES CORPORAIIVOS.-* NO HUBIERON*I*

PUNTO No. 7.- MOCIONES.-
PUNTO No. 7.1.- Lo Señoro Regidoro ROSA EVA CA§III1O MADRID Propone en Corócler de
MociÓn o [A HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI Se ouloricen en el Morco de lo Ferio
Agostino FERILIMA 2019 lo Autorizoción de los Juegos de Envite o Azor (Chiviodos) los

Tel.2668-2400 "CON DER IAY RANSPARENCIA' Fax:2668-2601
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cuoles se subostoron o monto bose de Lps. 250,000.00 y mismos que serón ubicodos en el
Predio del Rood House , donde se ubicoro lo Plozo FERILIMA 2019: y dinero que sirvo como
oporte ol Comité de Ferio Agostino 2019.- Moción que es secundodo por el Señor JOSE
SANIIAGO MOI]ÑO IOPEZ Alcqlde Municipol y por el Señor Regidor HERIBERTO ESPINAI.
Ampliomente Discutldq y Anollzodo lo presenle Moclón se somele o Votoción quedondo
de lo siguienle mqnero:
Con los volos o Fovor de lo Mocion de los señores: ROBERIO RENE AYESTAS AVltA, ROSA
EVA CASIILLO MADRID, OSWATDO i ARTINEZ AIVAREZ, HERIBERTO ESPINAI y El señor JOSE
SANIIAGO TvIOTIÑO IOPEZ Alcolde Municipol.
Con los Volos en Conlro de los señores Regidores: ANA DEt CARMEN MUR¡tLO MENDOZA,
JESUS AMADEO HERNANDEZ ROIñERO, ASTOR ADOTFO AMAYA FUENIE§ y JO§E TEONARDO
VIERA ZAVALA.-
Rqzonomientos:
to Señoro Regldoro Anq del Cormen Murillo Mendozo rozonq su voto en conlro porque no
esto de ocuerdo en los juegos de ozor.
El señor Regidor Jesús Amodeo Hernóndez Romero rozono su volo en contro porque
desde el oño posodo eslo pidiendo un Plon de Seguridod personol y porque lo economío
del pueblo no eslo poro esle tipo de juegos o esle comenlorio se odhiere lo señoro
Regidoro Ano Murillo.-
El señor Regidor Aslor AdolÍo Amoyo Fuenles rozono su volo en conlrq mqnifeslqndo
que estos qctlvidodes delerioro lo economío fqmlllor del Municiplo.
El Señor Regidor José leonordo Vlero Zqvqlo Rqzono su volo en conlro monifeslondo que
desde un inicio volo en conlro de lq Ferio y no puede eslor votqndo o fqvor de los juegos
de envite o de ozor.- En consecuencio LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL en Uso
de los Focullodes que [o ley le confiere por Moyorío de volos ACUERDA:
l.-Aprobor Juegos de Envile o Azor; en el Morco de lo Feriq Agostino FERILIMA 2019: y
serón inslolodos en ei predio del Rood House donde se ubicqrq lo Plozo FERIIIMA 2019;
los cuoles se suboslqrón con un monlo bose de [ps. 250,000.00 (Dosclenlos Cincuenlo Mil
Lempiros) los cuoles servirón como oporle ol Comité de Ferio 20I9.-

PUNTO No. 7.2.- El Señor JOSE SANTIAGO MOIIÑO LOPEZ Alcolde Municipol Propone en
Corócter de Moción o lA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL Lo Ordenonzo
Municipol de Venlo y/o Consumo de Bebidos Alcohólicos lo cuol se describe o
contin uoción:

ORDENANZA
LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL de Lo Limo Cortes, Emite Lo presente
ordenonzo poro poro Reguloción de Vento y/o consumo de Bebidqs Alcohólicos , en
bose o lo preceptuodo en Decreto Legislotivo l&201ó que reformo por Adición lo ley de
Policío y Convivencio Sociol medionte el Articulo 102 o) y según Acuerdo Ministeriol No.
425-2014 HACE SABER:
PRIMERO: Se prohíbe lo vento y consumo de Bebidos Alcohólicos y embriogonles en los
negocios de vento de golosinos en coso y oquellos cuyos giros comercioles incluyon
juegos recreotivos y mecónicos.
SEGUNDO: Quedo prohibido lo vento y consumo de bebidos olcohólicos en óreqs de
eventos deportivos (como ser conchos deportivos de futbol rópido cenodos y con
gromo ortificiol o noturol) y estoró sujeto o un hororio de lunes o domingo de 8: om o
12:00 om. Lo controvención o esto disposición seró soncionodo con uno multo de Cinco
Mil Lempiros exocios (1.5,000.00)
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IERCERO: En los negocios outorizodos poro vender bebidos olcohólicos es obligotorio
colocor en un sitio visible rólulos que expresen en letro leglble y lomoño
suftcienlemenle gronde los hororios y lo prohibiclón expreso de: "NO VENDER BEBIDAS

ALCOHOLICAS Nl IABACO A PERSONAS ÍI^ENORE§ DE 18 AÑOS"; osimismo, cuondo
tengon dudo en cuonlo o lo edod del cliente, le deberón exigir mueslre su torjeto de
identidod con el objeto de comprobor lo mismo , y si no lo hiciero el interpelodo se le
negoro lo vento.-
CUARTO: Los siguientes negocios en los cuoles se venden bebidos qlcohólicos poro llevor,
deberón colocor un rolulo que exprese en letro legible y tomoño suficientemente gronde.
los hororios y lo prohibición que indique "BEBIDAS AI.COHOLICAS SOIO PARA ttEVAR Y NO
PARA CONSUMO LOCAt" osí m¡smo el propietorio/encorgodo deberó tomor los medidos
necesorios poro evitor el consumo de bebidos olcohólicos en dichos estoblecimienfos.
Los negocios que o conlinuoción se describen pueden operor en el hororio que estimen
conveniente, sln emborqo solo eslón oulorizodos o vender bebidos olcohólicos poro
llevor en el sloulenle hororio:
fendo de licores, Tiendo de Convenienc¡o y Depósilos:
Lunes o Jueves de l0:00 o 22:00
Viernes: de 10:00 o 0O:00
Sóbodo: de 12:00 q 02:00
Domingo: de'10:00 o 22'.OO

Pulperíos:
Lunes o sóbodo: de ó:00 o 22:OO
Domingo de ó:00 o22:OO
Supermercodos y Mlnl mercodos:
Lunes o sóbqdo: de ó:00 o22'.00
los sigulenles negocios eslorón sujetos o operor en los hororios que o conllnuoción se
delollon:
Glorlelos y Merenderos:
Lunes o dom¡ngo de: ó:00 o22:@
Billores:
Lunes o domingo: de 8:00 o22:@
Expendios de Aguo Ardienle:
Lunes o Jueves de 10:00 om o22:OO
Viernes y sóbodos de 10:00 om o 00:00
Domingo de 8:00 om o 22:00
Reslouronles:
Lunes o domingo: de 8:00 o 02:00
Drive In, Bores y Club socioles, clubes noclurnos, bqilobles, korookes, Discolecos:
Lunes o Jueves de l0:00 o 00:00
Viernes: de l0:00 o 02:00
Sóbodo: de 8:00 o 02:00
Domingo: de @:01o 22:00
Quedo lerminonlemenle prohibldo vender y/o consumir bebidos olcohólicos el díq
domingo desde los 5:00 p.m. hoslo los ó:00 q.m. Del dío lunes (según Acuerdo
Minlsterlol No. 425-201 4). -

QUINIO: Quedon exenlos de estos hororios los negocios debidomente Autorizodos y
ubicodos en los distritos turísticos determinodos por lo Corporoción Municipol que
podrón operor los 24 horos , debiendo res I ocuerdo Ministeriol 425-201 4.
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En coso de que los negocios deseen omplior o extender su hororio de otención o sus
clientes , deberÓn presentor onte Secretorio Municipol uno solicitud con justificoción de
hororio y demÓs requisitos , estoblecidos en dicho secretorio, siendo lo Corporoción
Municipol quien se reservo el derecho de outorizor o no dicho hororio oulorizodo.
Por lo onterior, se lomoro en cuento el dictomen de lo Unidod Ambienlol Municipol. (UAM)
poro determinor el impocto ombientol del Estoblecimienlo, del Deportomento de Justicio
Municipol por medio de lo Dirección de lo Policío Municipol en reloción si desde el punto
de visto de seguridod es vioble lo extensión de hororio, en el cuol deben de emilir
informe de impocto sociol del estoblecimiento en el sector, de iguol formo se tomoro en
cuenio dictomen de lo Dirección de Turismo poro que delermine si el estoblecimiento
solicilonte se encuenlro ubicodo dentro de los distritos lurísiicos previomente
determinodos por lo Corporoción Municipol.-
Todo negocio que expendo bebidos olcohólicos , debe obtener su licencio de operoción
de negocio individuolizodo poro reolizor esto octividod y cumplir los disposiciones emitidos
por lo Municipolidod de Lo Limo, Cortes y/o Gobierno Centrol en referencio o lo horo de
ventos de bebidos olcohólicos.
Todos oquellos negocios toles como pulperíos, cofeterÍos, glorietos, cosetos, merenderos,
y cuolquier oiro que vendo bebidos olcohólicos NO podrón registrorse como
microempresorios.
SEXÍO: El Deportomento de Justicio Municipol soncionoro o los negocios lomondo como
bose los criterios siguientes:

l. Que se encuenlren reolizondo venio de bebidos olcohólicos y/o penonos consumiendo
bebidos olcohólicos dentro del peímetro del mismo fuero de los hororios outorizodos.

ll. Presencio o permonencio de menores de edod consumiendo bebidos olcohólicos
denko del perímetro del estoblecimienio.

o).- Por Primero vez uno multo de (01) solorio mínimo.
b).- Por Segundo vez uno mullo de (02) solorios mínimos y el ciene del negocio por
siete díos colendorio.
c).- Por Tercero vez uno multo de (03) solorios mínimos y el ciene del negocio por siete
díos colendorio.
d).- Y por cuorto vez. se remiio informe ol Depto. de Confrol Tribuforio o efecto de
consideror, lo conceloción del permiso de operoción y cierre definitivo del negocio.
El depto. De Jusiicio Municipol con el opoyo de lo Policío Municipol y lo Policío
Nocionol. superv¡soro el cumplimiento de eslo ORDENANZA MUNICIPAI desplegondo
el personol debidomente ideniificodo.-
Lo presente Ordenonzq estoró vigente entretonto lo Corporoción Municipol no lo
reforme o derogue de conformidod con lo Ley.
Los que incumplon esto ORDENANZA serón soncionodos conforme o lo Ley.-Moción que
es secundodo por lo Señoro Regldoro ROSA EVA CASIILLO MADRID to cuol es
ompl¡omenle discutido someliéndose o voloc¡ón quedondo de lo siguiente monero:
Con los Volos o Fovor de los Señores Regldores: ROSA EVA CASIILLO MADRID, ROBERTO

RENE AYESTAS AVITA, HERIBERTO ESPINAL, OSWATDO MARIINEZ, ANA DEt CARMEN
MURlttO MENDOZA y El señor JOSE SANIIAGO MOilÑO IOPEZ Alcolde Municlpol.
Con los Votos en contuo de los señores: ASIOR ADOTFO AMAYA FUENTES, JO§E
TEONARDO VIERA ZAVATA y JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO.-
Rozonomienlos:

$affltxlo
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El seño¡ Regidor José leonqrdo Vlerq Zqvolq rqzonq su volo en conho monifeslondo
que el eslo conforme con lq Ordenqnzcr que qcluqlmenle se ho fljodo poro lo venlo de
bebldos olcohólicos.-
El señor Reg¡dor Aslor Adolfo Amoyo Fuentes rqzono su volo en conto monifeslondo
que dichos hororios se deben de sociolizor con los dueños de negoclos por lo que
se quedo con lo Ordenonzo ocluol que regulo dichos hororios,
El señor Regidor Jesús Amodeo Hernóndez Romero rozono su volo en Conlrq
monifeslondo que dlcho Ordenonzo no ho sido sociolizodo con lo Policío Nocionol ni
con lo¡ dueños de negocios o porle que no se lienen copio de lo mismo por !o que lo
desconocemos y necesllo un diclomen legol por lo que se quedo con lo Ordenonzo
que esto en vigencio que regulo este tipo de hororios.-

Comenlorlos:
El señor Regldor Roberlo Rene AyeslosÁvlb mqniflesto que se supervise que lo mismo seo
con un volumen regulodo en codo negocio especlolmenle los que eslén ublcodos en
borios y colonlos del Municlpio poro que respelen lo ley de Convivencio y Seguddod
Cludodqnq monifeslondo tomblén que eslo o fqvor de lo omplioclón de los horor¡os.
El señor Regldor Oswoldo MorlínezÁfuorezmoniflelo que el oño posodo hubo uno reunión
con lodos los dueños de negocios que venden bebldos olcohólicos poro que se emilierq
uno nuevo ordenonzq que reguloro los hororios. Continúo Monileslondo que se deben de
cumpl¡r los regulociones y que lq mismo esle bojo lo supervisión de lo Policíq Municipol y
que se respele especlolmenle los pulperíos lo vento de bebidos olcohólicos poro llevor
(lo señoro Regldoro Ano Murillo se odhiere o esle Comenlorlo).- En consecuencio lo
Moción Poso por lo que tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL en uso de los
fqcullodes que lo ley le Coniiere por Moyorío de volos ACUERDA:
l.- Aprobor lo Ordenonzo poro poro Reguloclón de Venlo y/o consumo de Bebidos
Alcohólicos presenlodo en lo moción por el Señor Alcqlde Munlclpol.-
2.- Dejor sln volor y eleclo lo Ordenonzo onlerior que regulobo lo¡ hororios de los
negocios que venden bebidqs olcoholices.-
3.- Se lnstruye ol Señor Alcqlde Municipol y o lo Señoro Juez de Justiclo Municlpol
procedon o lo Publicoción de lo presenle Ordenonzo Municlpol poro conoclmlenlo de lo
pobloclón en generol lo cuol debe de ser superv¡sodo por to Pollcíq Municipol y hocer en
conocimienlo de lo mismo o lo Policío Noc¡onol.- CUMPLASE.-

PUNTO No. 8.- PUNTOS VARIO§.-
PUNIO No. 8.1.- ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABTE CORPORACION MUNtCtPAt En
Uso de los Focullodes que Lo ley le Confiere por Unonimidod de volos del Pleno
Corporolivo ACUERDA:

l.- Esto Alcq UN lo lmplemenloción del §istemo §AMl poro el oño 2020.

PUNTO No. 9. dech finolizo lo o de Corporoción
Munici

rcr At SECR ARIO M NICIPAT

q
e.

do
elo

\
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CERIIFICAC¡óN
El lnfroscrito SECREÍARIO MUNICIPAI de este Término CERIIFICA El preómbulo Punlos Vorios y
porte Finol del Actq No.016/19.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACIóN
MUNICIPAL, y que Literolmente Dice: ACIA NUMERO DIEC¡SEIS en Lo Ciudod de Lo Limo,
Deportomento de Cortés o los Dos Díos del Mes de Julio del oño Dos Mil Diecinueve, o lo
8:35 A.M. en Sesión EXIRAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble Corporoción Municipol.
En Lo Solo de Regidores; presidió el Señor JOSE SANTIAGO MOflÑO IOPEZ, Alcolde
Municipol; Con lo Asislenciq de lo Señoro Vice Alcoldeso Mun¡clpol KARTA JANEIH
ENAi ORADO §AGASIUME; presenles los Señores Regidores: ROBERIO RENE AYESTAS AVltA,
ROSA EVA CASTIIIO I\AADRID. OSWATDO MARTINEZ ATVAREZ Y HERIBERTO ESPINAL (Con Io
ousencio de Ios Señores Regidores ASIOR ADOTFO AMAYA FUENIES. JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO, JOSE TEONARDO VIERA ZAVATA Y ANA DEI CARMEN MURITTO
MENDOZA(Con lo Ausencio de los Señores Regidores ASTOR ADOTFO AMAYA FUENIES
(EXCUSA) y JESU§ AMADEO HERNANDEZ ROMERO)ypresente el Secretorio del Despocho que
do Fe, se procedió de lo monero siguienle:

PUNTO No. 2.- El Licenciodo EDWIN ARMANDO OIIVA Contodor Municipol remite q lo
HONORABI.E CORPORACION MUNICIPAL el Dictomen del Presupuesto poro el oño 2019,
enviodo por lo Secrelorio de Derechos Humonos, Justicio, Gobernoción y
Descentrolizoción, poro ser de conocimiento de lo Corporoción Mun¡cipol.- Diclomen que
es leído y es del conoclmlenlo de los mlembros presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNIO No. 3.- El Señor EDWIN ARMANDO OtlVA. Conlodor Municipol. remite poro su onólisis
y oproboción o lo HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI, el informe de Rentíslicos de
lngresos y Egresos, Estodos Finoncieros conespondientes ol Mes de Enero del 20]9 poro su
respectivo onÓlisis. siendo el totol de lngresos del Periodo Velnle Millones Doscienlos
Cuorenlo y Siete Mil Seisclentos diez y Seis lempirqs con 71 110o (Lgs. 20,247,616.71 ) y
Toiol de Egresos del periodo Seis Millones Doscienlos Velnliclnco Mil §elecientos Selenlo
yNueve lempiroscon 46l'100 (Lps.6,225,779.46).-lnforme quefue del conocimienloy
el cuol es oprobodo por unonimidod de votos de los mlembros presenles de lo
Corporqclón Municipol.

PUNIO No. 5.' El Señor EDWIN ARMANDO OtlVA, Contodor Municipol, remife poro su onólisis
y oprobociÓn o lo HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL, el informe de Rentísticos de
lngresos y Egresos, Estodos Finoncieros conespondientes ol Mes de Mozo del 2019 poro

Tet.2668-2400 "CONDERE€H NSPARENCIA' Fo*, 2668-Z6Ot
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PUNTO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum el Señor Alcolde Municipol decloro obierto lo
Sesión o los 8:35 A. M.

PUNTO No.4.-El Señor EDWIN ARf ANDO OtlVA, Conlodor Municipol, remite poro su onól¡sis y
oproboción o lo HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL, el informe de Rentísticos de
lngresos y Egresos, Estodos Finoncieros conespondientes ol Mes de Febrero del 2019 poro
su respectivo onÓlisis, siendo el tolol de lngresos del Periodo Clnco Millones Seiscienlos
Quince Mll Cuolrocienlos Novenlo y Siete lempiros con 58/100 (tps. S,ó1S.497.S8 ) y
Totql de Egresos del periodo Nueve Millones ochocienlos Treinlo y Nueve Mil
Cuohocienlos Once Lempiros con 79/1OO (tps.9,839,411.79).- lnlorme que fue del
conocimlenlo y e! cuol es oprobodo por unonimidod de volos áe bs miembios presenles
de lo Corporoción Municlpol.
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de 1ps.4,987,115.7ó

su respectivo onólisis, siendo el totol de lngresos del Periodo Once Mlllones Seiscienlos
Ires Mil Cuolro lemplros con 291100 (tps. ll,ó03,m4.2? ) y Totol de Egresos del periodo
Siete Millones Trescienlos Selenlo y Nueve Mil Ochocienlos Cincuento y lres lempiros
con 00/100 (tps.7,379,853.00).- Inlorme que fue del conocimienlo y el cuol es oprobodo
por unonimidod de volos de los miembros presenles de lo Corporoclón Municipol.

PUNIO No. 6.-El Señor EDWIN ARMANDO OLlVA. Contodor Municipol, remite poro su onólisis y
oproboción o lo HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL, el informe de Rentísticos de
lngresos y Egresos, Estodos Finoncieros conespondientes ol Mes de Abril del 2019 poro su

respectivo onólisis, siendo el totol de lngresos del Periodo Diez Millones Seiscienlos
Novenlq y Siete Mil Cuohocienlos Novenlo y Cinco lempiros con ó01100 (tps.
10,ó97,495.60) y Totol de Egresos del periodo Siele Millones Selecienlos Selento y Ocho Mil
Cuohocienlos §elenlo y Siete lempiros con 47/1OO (Lps.7,778,477.47).- lnforme que lue
del conoc¡mienlo y el cuol es oprobodo por unonimidod de votos de los miembros
presentes de lo Corporoción Municipol.

PUNIO No. 7.- El Señor EDWIN ARIIANDO OtlVA, Contodor Municipol. remite poro su onóllsis
y oproboción o lo HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI, el informe de Rentísticos de
lngresos y Egresos, Esiodos Finoncieros conespondientes ol Mes de Moyo del 2019 poro
su respectivo onólisis, siendo el totol de lngresos del Periodo Cuqtro Millones Doscienlos
Ochenlo y Ocho Mil Dosclentos Cuqrenlo y Clnco lempiros con l5l100 (tps. 4,288,245.15 )
y Totol de Egresos del periodo Tres Mlllones Cinlo Ochenlo y Siele Mil Seiscienlos Sesenlo y
Cinco lempiros con 37/1OO (tps. 3,187,óó5.37).- lnforme que fue del conocimienlo y el
cuol es qprobodo por unonimidod de volor de los miembros presenles de lo Corporoción
Municipol.

PUNTO No. 8.-Licenciodo ED¡V|N ARMANDO OLIVA Contodor Municipol remite o lo
HONORABTE CORPORACION El INFORME DE EJECUCION DE PROYECTOS conespondiente
OII TRIMESTRE AÑO 20I9._
Lo Tronsferencio del ll%recibidoel lTrimestre 2019 Fue

Soldolniciol lV Trimestre 2018 Lps. -6,572,076.88
lngresos Recoudodos Lps.38,ó8ó,305.84
Disponible 1ps.32,114,218.96
Obligociones Pogodos Lps.23,605,944.2O
Soldo Finol lTrimestre 2019 Lps. 8,508,284.76
De los Cuoles se destinoron poro elecución de proyeclos. Con Fondos Proplos

Rubro Fondos Propios tondo Tronslerencio Donoción
Vido Mejor 2,975,833.29
Todo por lo Poz 868.578.62
Pro-Honduros 2,804,984.47
lnlroeshuclufo 318,569.26
Gosto
tunc¡onomienlo

16,ó37 ,978.56

Tolol 16,637,978.56 6,967,965.65
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Ampliomenle Disculido y Anolizodo el lnforme de Ejecución de Proyeclos
Conespondienle ol lTrimestre Año 201 9 tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL en
uso de los Focullodes que lo ley le Confiere por Unonimidod de Volos de los Miembros
Presenles Acuerdo:

I.- Aprobor El lnforme de Ejecución de Proyeclos Conespondiente ol lTrimestre Año
2019.-

PUNIO No. ?.- Ellicenciodo EDWIN ARMANDO OIIVA Contodor Municipol remite o lo
HONORABTE CORPORACION l,luNlClPAt EL INFORME RENDICION GL SAMI conespondiente
ol I Trimestre Acumulodo del oño 2019 en el cuol se delollon lo siguiente:
Soldo lniciol lV Trimestre 201 B Lps. -6,572,07 6.88
lngresos Recoudodos Lps.38,ó8ó.305.84
Disponible 1ps.32,114,218.96
Obligociones Pogodos 1ps.23,605,944.20
Soldo Finol lTrimestre 2019 Lps. 8.508,284.7ó
Y los Cotorce formos ocumulodos que comprenden o lo liquidoción.
Ampliomenle Discutido y Anolizodo el lnforme de RENDICION Gt SAMI Conespondiente ol
I Idmeske del oño 2019.- LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI en uso de los
Focullodes que lo ley le Confiere por unonimidod de Volor de los Miembros Presentes
Acuerdo:

l.- Aprobor El lnforme de RENDICION Gt SAMI Correspondienle ol I Trimestre del oño
2019.-

PUNIO No. 1o.-El Licenciodo EDWIN ARMANDO OIIVA Contodor Municipol remite A LA
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL solicitud poro lo reolizoción de enmiendo ol
Arliculo ó4 Numerol E del Plon de Arbitrios del oño 2019 en relqclón ol pogo de lmpueslo
por mesos de billor en el que octuolmente se esto cobrondo Lps. 283.82 y deberó
cobrorse lo contidod de Lps. 297.36 poro el oño 2019.-Ampliomenle leído y disculido lo
solicilodo por el Señor Conlodor Municipol tA HONORABTE CORPORACION MUNlClPAL en
Uso de los Focullodes que Lo Ley le Confiere y por Unonimidod de Volos de los
Miembros presenles ACUERDA:

'1. Relormor el orliculo ó4 telro "E" del Plon de Arbilrios Municipol Vigente el cuql se
leeró o portir de esle momenlo de lo siguienle monero:

o. Billores por codo meso pogoron mensuqlmenle el equivolenle o un (1) solorio
mínimo diorio (297.36) Dosc¡enlos Noyenlo y Siele con 3ó1100.-

2. Notificor el presenle Acuerdo ol Deporlomenlo de Conhol Iribulorio poro publique en
un lugor vlsible el mlsmo poro conoclmlenlo ol conlribuyenle y cumplo con lo dispueslo
en el presenle ocuerdo.-CUMPtASE.-

PUNTO No. ll.- El Licenciodo EDWIN ARMANDO OLIVA Contodor Municipol remite o Io
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL Los ompliociones ol Presupuesto de lngresos y
Egresos por volor de 1ps.3,957,680.32 ol Recurso de Bolonce que estimo lo Rendición
de Cuenlo poro el Primer Trimestre del 2019

3
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Objeto
lngreso/Egreso

Cuenta Monto lngresos Monto E8resos

290-01 Saldo efectivo
año anterior

3,957 ,680.32

06-01-466 Mejoras de
Calles

3,957,680.32

Total 3,957,6aO3Z 3,957,640.37

Ampliociones ol Presupueslo de lngreros y Egresos por volor de Lps. 3,957,ó80.32
Recurso de Bolonce que estimo lo Rendición de Cuento poro el Primer Trimestre del
oño 20l9que lueron disculidos y oprobodos por unon¡m¡dod de volos de fos Miembros
presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 12.- El licenciodo EDWIN ARI^ANDO OUVA Contodor Munlcipol remite o lo HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAL Por medio de lo presenle envió los trosposos de mós y menos ol
"Presupueslo Egresos conespondiente ol I Trimestre del oño 2019 por volor de Lps. 9,580,ü[.ü) los
cuoles se detollon o continuoción:

Objeto de
Goslo

Descripción De
mos

De
menos

03.03_272 Vióticos nocionoles y otros qoslos de vioie 50,000.00
0l -l l -7l5 Gostos devengodos y o pogodos oño

onlerior
50,000.00

0G01-475 Conslrucción, odiciones y mejoros de
coneleros y puentes

300,000.00

06-01-475 Construcción, odiciones y mejoros de
coneleros y puentes

300.000.00

0r -08-2ó3 lmprenio, Publicociones y r00.000.00
0r -08-25ó Serv. Técnico Profesionol de lnformótico r00.000.00
0&0r -454 Semóforos y otros Señolomienlo Viol) 500,000.00
0&.01-454 Semóforos y otros Señolomienlo Viol 500.000.00
0t -03.255 Servic.Tecnic.Profes.d.Copocif ocion 200.000.00
01-11-77 5 Gostos devengodos y o pogodos oño

onlerior
0&0r -4ór Construcción, odiciones y mejoros de

edificios
r 00.000.00

0ó-01 -4ó I Conslrucción, odiciones y mejoros de
edificios

100,000.00

060r -4ól Conslrucción, odiciones y mejoros de
edificios

ó00,000.00

0é0r -4ór Construcción, odiciones y me.joros de
edificios

ó00,000.00

0ó-0r -4óó Const. Adic. Y Mejoros, Colles y s,000.000.00
0ó-0r -4óó Consl. Adic. Y Mejoros, Colles y 5,000,000.00
0ó-0r -4ór Conslrucción, odiciones y meloros de

edificios
r,500,000.00

0ó-01-4ól Construcción, odiciones y me.joros de
edificios

1.500.000.00

0l-12-151 AsislenciosSociolesVorios rs0.000.00
0r -t I -775 Gostos devengodos y o pogodos oño

onterior
r s0.000.00

oG02-122 Jornoles 50,000.00

ctza(

II,!,r.
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0t-11-775 Gostos devengodos y o pogodos oño
onlerior

50,000.00

0r-r0-331 Popel de escritorio y Cortón 20.000.00
Serv. Técnico Profesionol de lnformótico 20,000.00

0r-01253 Servic.Tecnicos y Profes. Jurídicos

0t-il-775 Gosios devengodos y o pogodos oño
onterior

200,000.00

0G02-243 Monl.Repor.Equip.Conslr.Tronsp.e 200.0000.00
Adquisición de tenenos p/usos 200,000.00
lmprento, Publicociones y Reproducio 10,000.00

0107-r 2r Sueldos y SoloriosBósicos 10.000.00
0&0t-4ól Construcción, odiciones y meloros de

edificios
Construcción, odiciones y mejoros de
edificios

r 50,000.00

0&0t -4ól 300.000.00

0ó-0r -4ót Construcción, odiciones y mejoros de
edificios

300,000.00

04-01-122 Jornoles 50.000.00
0l-11-775 Gostos devengodos y o pogodos oño

onterior
50,000.00

0ó-0r -4ór Conskucción, odiciones y mejoros de
edificios

r 00,000.00

0&01-4ót Construcción, odiciones y mejoros de
edificios

r00,000.00

Tolol. 9,580,000.00 9,580,000.00

Trosposos de rnos y de menos ql Presupueslo de Egresos por yqlor de [ps. 9,580,000.00
corespondlenle ol I Trlmestre del oño 2019 que fueron disculldos y oprobodos por
unonimidod de volos de los Miemhos presenles de lo Corporoción Municlpol.-

PUNTO No. 13.- Se hoce conocimiento o lo HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL
Memofondo DUE/IA tlll,lA -02-2019 remitido porel lngeniero Juon Doniel Muñoz lngeniero
Municipol; sobre el proyecto designodo como "Puente Vehiculor y Peotonol en el seclor
de Cruz de Volenciq" en el cuol hoce de conocimiento que en el oño 2019 se
presupuesfo poro reporoción de puentes y colles povimentodos Tres M¡llones de
Lempiros (3,000,000.00) el Alcolde Municipol ol observor el mol estodo del puente
ubicodo en el sector de Cruz de Volencio ocudió o dor respuesto ol mismo.
Reuniéndose con lo Compoñío Azucorero de Honduros S. A. de C. V. (CAHSA) y el
Consejo Noruego; gesliono lo reporoción del puente onles en mención. Hociendo un
ocuerdo friportito oportondo los siguientes monlos:
Consejo Noruego Lps. I ó0,000.00
CAHSA Lps. 13ó,825.00
Alcoldío Municipol Lps. 104,250.00

En el Presupuesto originol no se considero reolizor lo fundición totol de loso,
frogmentondo debido ol costo que ocorreo; sin emborgo por porte fécnico de lo
olcoldÍo se solicito reolizorlo monolítico, yo e esto formo se oseguro lo longevidod

Tel. 2668-2400
..CON Df,REC

tt d

SPARENCIA' Fo*r 2668-Z6Ot

ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA

0r -09-25ó
200.000.00

0ó-01-41 3
o?o7-263

150.000.00

0G0r -4ór

Construcción, odiciones y mejoros de
edificios



DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBIICA DE HONDURAS

6
LIMENO DE

CORAZ 9N.c 0EEcrs J.§¡cl¡ Y tR¡t6¡tREIcu'

del ocero; se vuelven uno estructuro mos rígido y se contemplo reolizorlo mos oncho
poro el uso peotonol. Debido o lo solicitud ontes expuesto el presupuesto onterior
quedo desfosodo debido o que se requiere mos ocero y doble de metros cúbicos de
concrelo premezclodo por lo cuol se exliende 85,000.00 Lempiros mos de lo
presupuestodo ol principio.- Se odjunton fotogrofío de los trobojos reolizodos o lo
fecho.Proyecto que es del conocimienlo de los mlembros presenles de lo corporoción
municipol.-

PUNIO No. '14.- El Señor JOSE SANIIAGO MOilÑO TOPEZ Alcolde Municipol monifiestq o los

Miembros presentes de lo Corporoción Municipol que o portir de lo olro sesión de
Corporoción Municipol se prohíbe el uso de celulores en esto oficino de regidores en el
desonollo de los sesiones, en visto que se dejo de prestor otención o lo que se discute por
estor con el uso de celulores y ejemplo de ello es cuondo se visiton oficinos
gubernomentoles los teléfonos se dejon en lo recepción cuondo se ingreson o uno
reunión.-

No hobiend de clousuro lo sesión y se firmo y rotificó lo mismo en el mismo
octo, sie

VA E7

At PAT .S RIO MUNICIPA
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CERIIFI AC¡ÓN
El lnfroscrito SECRETARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Puntos Vorios y
porte Finol del Acto No.Ol7l19.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACIóN
i,tUNlClPAt, y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO DIECISIEIE en Lo Ciudod de Lo Limo,
Deportomento de Cortés o los Cuolro Díos del Mes de Julio del oño Dos M¡l Diec¡nueve,
o lo 2:10 P.M. en Sesión EXÍRAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble Corporoción
Municipol. En Lo Solo de Regidores; presidió el Señor JOSE SANTIAGO MOIIÑO LOPEZ,
Alcolde Municipol; Con lo Asistencio de lo Señoro Vice Alcoldeso Municipol KARTA
JANEIH ENAMORADO SAGASTUME; presentes los Señores Regidores: ROBERIO RENE AYESTAS
AVII.A, ROSA EVA CASIITTO MADRID, OSWAIDO MARTINEZ AI.VAREZ Y HERIBERTO ESPINAT
(Con lo ousencio de los Señores Regidores ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES, JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO. JOSE TEONARDO VIERA ZAVATA Y ANA DEt CARMEN MURIII.O
MENDOZA)ypresente el Secretorio del Despocho que do Fe, se procedió de lo monero
sig uiente:

PUNIO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum el Señor Alcolde Municipol decloro obierto lo
Sesión q los 2:]0 P. M.

L-Aprobor el Plon Municipol de Convivencio y Seguridod Ciudodono [o [imo, Corles. el
cuol se odjunto.-

PUNTO No.3.- Los Miembros del Comité de Emergencio Municipol CODEM remiten o tA
HONORABTE CORPORACION l,lUN¡ClPAL solicitud tomondo en consideroción lo
emergencio nocionol en los 298 Municipios de nuestro poís, y que Lo Limo, esto en el
rongo de múltiples cosos de dengue osí como 3 muertes por esto emergencio; este dío se
reunió con corócter de EMERGENCIA. el CODEM y fuezos vivos del Municipio, poro tomor
occiones urgentes y poder hocerle frente o lo siiuoción.-
Se tomo o bien en esto reunlón , solicitor onie lo Corporoción Municipol, hogo lo
Declorotorio de Emergencio por dengue poro que se puedo generor un fondo por lo
sumo de Lps. 500,000.00 (Quinientos Mil Lempiros ) poro poder hocerle frente o lo
Emergencio , el cuol serio monejodo o trovés de lo Alcoldío Municipol, o utilizorse
exclusivomente poro logístico como ser:

. Gostos de Movilizoción

. Compro de combusiible (Gosolino Súper y Diesel)

. Alimenfoción poro el personol
o Compro de químico poro fumigor
o lnsumos poro of¡cino (Tinto poro impresoro, popel bond, lópices, morcodores,

lochuelos de colores, mosking doble coro, entre otros).
Eso mondo en cuenlo que ol momento de intervenir olguno comunidod, se pudiese
contor con el personol tonto Municipol , Solud, Cruz Rojo, Copeco, Bomberos, Policío, yo
que odemós de desonollor los octividodes poro lo eliminoción de crioderos, se puedon
brindqr chorlos educotivos como de prevención considerondo que estomos octuolmente
en el SEPIIMO lugor en el deportomenio de Cortes con soso de dengue osí como de
muertes siendo los niños y tercero edod I vulnerobles. Esperondo que esio solicitud
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PUNIO No.2.-ACUERDO CORPORATIVO: LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAt En Uso
de los Fqcullodet que lo ley le Confiere por Unonimidqd de Volos de los Miembros
presentes Acuerdo:
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seo onolizodo y tomondo en cuento lq situqción que el coso omerite, yo que los
occiones o tomor son de pronto occión.- Solicitud que es del Conocimienlo de los
Miembros Presenles de lo Corporoción Municipol.

PUNTO No.4.- ACUERDO CORPORAIIVO: tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE tA
LIMA, DEPARIAA,IENIO DE CORTES:

CON§IDERANDO: Que Lo Constitución de lo Republico estoblece en su ortículo 
.l45 que

"se reconoce el derecho o lo prolección de lo solud. El deber de todos de porticipor en
lo promoción y preservoción de lo solud personol y de lo comunidod. El estodo
conservoro el medio ombiente odecuodo poro proteger lo solud de los personos".
CONSIDERANDO: Que en los últimos oños, lo pobloción hondureño se ho vislo ofectodo
por enfermedodes lronsmitidos por el mosquito Aedes Aegypli, lodos ellos llomodos
orbovirosis; y hosto lo semono epidemiológico No.22 del oño 2019, se ho noiificodo
10,549 cosos de los cuoles e|98.5% (10,390), coresponden o cosos de Dengue y de eslos
el 65.4% (6,7921 conesponden o cosos de Dengue sin signos de olormo y el 3a.ó% (3,598)
son cosos de dengue grove.
CONSIDERANDO: Que El Decreto Ejecutivo PCi,l-028-2019, decreto lo EMERGENCIA
SANITARIA poro los Deportomentos de:Atlóntido, Colon, Comoyoguo, Copon, Cortes,
Froncisco Morozón, lntibucó, Lo Poz, Lempiro, Oloncho, Sonto Bórboro y Yoro por
encontrorse en zono de epidemio y registror lo ocunencio de muertes mos olto.
CONSIDERANDO: Que el Municipio es uno pobloción o osoc¡oción de personos residentes
en un iermino Municipol , gobernodo por uno Municipolidod y que en este espocio
confluyen los diferentes entidodes de Gobierno Centrol pqro estoblecer occiones de
desonollo y de emergencio Nqcionol.
CONSIDERANDO: Que exislen recursos propios y de tronsferencios municipoles
predestinodos poro el desonollo de los Municipios que deben ser utilizodos poro otender
lo emergencio de solud ocfuol según disposiciones legoles estoblecidos.

POR IANIO, tA HONORABTE CORPORAC¡ON MUNICIPAI En uso de los Focultodes que lo Ley
le Confiere por Unonimidod de Votos de los Miembros Presenles y de conformidod con
lo estoblecido en los ortículos 145, 298,340,3ó0, de lo Constitución de lo Republico;
Artículos 12 lnciso 4, 13, numerol 7,14 numerol 6, y 25 numerol '15 de Lo Ley de
Municipolidodes; Artículos 13,19,2Oy 24 de Lo Leu de Policío y de Convivencio Sociol ;

Artículos 20,42,44, y 47 de Lo Ley del Sistemo Nocionol de Gestión de Riesgo; Articulo 9 y
ó3 numerol I de lo Ley de Controtoción del Estodo; Artículos 7 lncisos g),p), ló9,170, y 171
del Reglomento de lq Ley de Controtoción del Estodo y los Artículos I I 8,1 I 9 y 122 de L
Ley Generol de lo Administroción Publico.-

ACUERDA:

I.- Decloror Estodo de Emergencioepldemiolfuico denlro del Termino Municipol con el ffn
de combqllr y mlligor el impocto contro ¡o Epidemio del Dengue el cuol ho courcdo
vorlos muerles en el Munlclplo.-
2.- Aprobor lo conlidod de Ip§. 5@,000.00 (Quinientos M¡l lemplros Exoclos) los cuqles
serón utlllzodos poro Goslos de Movlllzoclón ,Compro de combusllble (Gosolino Súper y
Dlesel), Allmentoción poro el personol , Compro de químico poro fumigor, lnrumos pqro
oflclno (Ilnto poro impresoro, popel bo es. morcodores, lochuelqs de colores,
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rnosk¡ng doble coro, enhe olros) londos que el señor Alcolde Munlclpol utlllzoró poro lo
prevenclón y lucho conhq el dengue en el Municlplo.-
3.- Ordenor o lo Poblqción lq eliminoción de crioderos de mosquilos y limpiezo de
solores , osí mismo permllir el qcceso del personol designodo en los lobores de
fumigoclón, o todos los propiedodes en donde se requiero reolizor eslos lobores, odemós
de lnshuh ol Deporlomenlo de Ju¡ticio Municlpol y Medio Ambienle poro que supervise
se cumplo lo Ordenonzo de prevenclón conho el Dengue, Ziko y Chlkugunyo oprobodo
por lo Corporqclón Municipol según Punlo No. 7.3 del Acto No. 03ó/18, lq cuol conlinuo en
vigencio poro que se le de fiel cumplimenlo y se opliquen los mullos conespondlenle ol
no cumplimienlo o lq mismo.-
4.- Convocqr o los orgonlzoclones loles como los mesos inlerseclorioles de solud. Junlos
de Aguo, Pohonolos, Comités de Emergencio Municipol, lglesios , Policío Nocionol,
Mililores, Bomberor, Dlreclores de Cenlros Educollvos liderodos por el Alcolde Municipol
en coordinoción con lo Secrelorio de §olud, poro reolizor los occiones necesorios o fln
de logror enodicoción del mosquito lronsmisor.Asi mismo inslor q los represenlonles de los
empresos o unlr sus eluerzos como responsobllldod sociol empresodol.
5.- [o presenle Decloroloriq es de e¡ecución lnmediolo y de cumpl¡miento obllgolorio.-
COMUNIQUESE Y CUM ASE..

No hobiend U clousuro lo sesión se firmo rotificó lo m¡smo en el mismo
octo, si

EI
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El lnfroscrito SECRETARIO MUNICIPAt de este Término CERTIFICA El preÓmbulo Punlos Vorios y
porte Finol del Acto No.Ol8/19.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPOn¡CIóH
MUNICIPAI, y que Lilerolmente Dice: ACIA NUI ERO DIECIOCHO en Lo Ciudod de Lo
Limo. Deportomento de Cortés o los Diez Díos del Mes de Julio del oño Dos Mil Diec¡nueve,
o lo 2:05 P.M. en Sesión EXTRAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble Corporoción
Municipol. En Lo Sqlo de Regidores; presidió el Señor JOSE SANTIAGO MOilÑO tOPEz,
Alcolde Municipol; Con lo Asistencio de lo Señoro Vlce Alcoldeso Municipol KARIA
JANEÍH ENAMORADO SAGASTUME; presentes los Señores Regidores: ROBERTO RENE AYESTAS

AVII.A, ROSA EVA CASIILIO MADRID, OSWATDO MARTINEZ ATVAREZ Y HERIBERTO ESPINAT
(Con lo ousencio de los Señores Regidores ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES, JE§US AMADEO
HERNANDEZ ROMERO, JOSE TEONARDO VIERA ZAVATA Y ANA DEt CARMEN MURII.TO

MENDOZA) ypresente el Secretorio del Despocho que do Fe, se procedió de lo monero
sig uiente:

PUNIO No. 2.- El Señor JOSE DEIMIS CARDONA Jefe de lo Unidod de Gestión de Riesgo
remite o LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI solicitondo se emito uno Declorqlor¡o
de Emergencio poro el Sector de Cruz de Volencio , yo que el Bordo de lo Morgen
lzquierdo del Conol Compin se encuentro doñodo en 3 puntos , poniendo en olto
riesgo de inundoción todo el óreo de Cruz de Volencio , Poroíso, Copen Nuevo, Copen
Viejo, Nuevo Son Juon y Viejo Son Juon. Esto ocosionorío uno serio ofectoción o todo el
sector ogrícolo y productivo de nuestro Municipio, provocondo perdidos en unos Lps.
ó00,000.00 por lo tonto se les solicitoro o lo Comisión poro control de inundqciones Volle
de Sulq lo reporoción de este bordo o trovés de los fondos de Emergencio el cuol
puedo ser hobilitodo por lo declorotorio que emito lo Corporoción Municipol.-
Ampliomenle Discutldo y Anolizodo lo expuelo por El señor José Delmis Cordono Jele de
lo Unldod de Gelión de Riesgos; tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL en uso de los
Focullodes que [o tey le confiere por unonimidod de volos de los Mlembros Presenles
ACUERDA:
l.- Decloror Zono de Emergencio poro el Seclor de Cruz de Vqlencio en vislo que el
Bordo de lo Morgen lzquierdo del Conol Compin se encuenlro doñodo en 3 puntos ,
poniendo en ollo rlesgo de inundoción lodo el óreo de lqs comunidqdes de Cruz de
Volencio , Poroíso, Copen Nuevo, Copen Viejo , Nuevo Son Juon y Viejo Son Juon.por lo
que se Solicito de corócler Urgenle o lo Comislónporo el Conhol de lnundociones del
volle de sulo pqro que procedo o lq reporoción dicho óreo y osí poder evitor
escenorlos de riesgos en el cuql puedon hober perdidos humonos, infroeslrucluro y doño
o los c ullivos elc.-
2.- Se Ordeno o lo Unldod de Gestión de Riesgos monlener informqdo mes o mes o lo
Corporoción Munlclpol sobre los ovonces en lo reporoción de los obros de prolección del
Municipio.-

PUNTO No. 3.- AcuERDo coRPoRATlvo: tA HoNoRABtE coRpoRAcloN MUNtClpAr En
uso de los Focultodes que lo Ley
presentes Acuerdo:

le confiere por Unonimidod de Voios de los Miembros
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PUNTO No.t.-Uno vez comprobodo el quórum el Señor Alcolde Municipol decloro obierto lo
Sesión o los 2:05 P. M.
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l.- Modlflcqr el Numerql Qulnto de lo Ordenqnzq Aprobodo según Punlo No. 7.3 del Aclo
No. 036/18 o! cuql se le hoce un ogregodo y mismo o porllr de este momenlo se leeró de
lo Sigulente mqnero:

QUINTO: Permlllr que personol lnslilucionol revise y verlÍique llonlos, pilos y demós
objelos de obolecimlenlo de oguo y ol hober lorvos en los mlsmos permitir que dicho
personol procedo o voc¡or los mismos; El no cumplimienlo en lo dispuesto onteriormenle
se procederó q cilqr q lo personq onle el Juzgodo de Justlcio Municipol e
imponiéndose unq mullo de [ps. 1,000.00 (Un Mil lempiros).-"Por lo que se lnslruye ol Señor
Alcolde Munlcipol y juezo Munlcipol de Juslicio procedon o emilir dicho Ordenonzo
Munlclpol con lo presenle modificoción ol numerql Quinto.-COMUNIQUESE Y CUMPLASE.-

PUNIO No. 4.- Lo Señoro ROXANA ¡\ ARlBEt RICO ESPINOZA DE OCHOA remite o [A
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAt solicitondo uno oyudo económico por lo conlidod
de Lps. 35,000.00 (Treinto y Cinco Mil Lempiros) en visto que su esposo Oscor Armondo
Ochoo Romírez podece de insuficiencio renol desde hoce oño y medio . dicho
enfermedod se ho venido complicondo o tol grodo que hon gostodo todo y como su
esposo no posee trobojo yo que no hoy quien puedo cuidorlo y de iguol monero no
cuento con los recursos económico poro poder pogor o otro persono que lo cuide.
Goston mensuolmente lo contidod oproximodo de Lps. 35,000.00 poro poder seguir
dóndole uno colidod de vido o su esposo quien octuolmente esto hospitolizodo por
couso de uno bocterio que lo ho dejodo poroliiico y con doños neurológicos serios y
quien se diolizo lres veces por semono.-Sol¡citud que es del conocimlenlo de los miembros
presenles de lo Corporoción Municipol quienes por unonim¡dod de Volos de los miembros
presenles Resuelven: Aprobor uno oyudo único de tps. 15,000.00 (Quince Mil lempiros
Exoclos) o nombre de ROXANA MARIBEL RICO ESPINOZA.-

PUNIO No. 5.- El señor JOSE SANTIAGO MOflÑO IOPEZ Alcolde Municipol do lecturo o noto
enviodo o su persono por personeros de KFW onte los miembros presentes de lo
Corporoción Municipol en donde monifieston el retiro de los proyectos de Remodeloción
de Coso de Lo Culturo y remodeloción medionq Sitrqterco, noto que es de
conocimienlo de los emb sentes de lo Corporoción Municipol.-

No hobiendo lo sesión y se firmo y rotifi mismo en el mismo
octo, siend

o
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CERTIFICACION

El lnfroscrito SECREÍARIO MUNICIPAt de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vorios y
porie Finol del Aclo No.0l 9/l9De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACIÓN
MUNICIPAL, y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO DIECINUEVE En lo Ciudod de Limo,
Deportomento de Cortés o los Quince díos del Mes de Julio del Año Dos Mil Diecinueve.-
Siendo los: 2:00 P.M. en Sesión ORDINARIA Celebrodo por lo HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAt en Solo de Regldores presidio El Señor JOSE SANTIAGO MOilÑO IOPEZ Alcolde
Municipol con lo Aslstencio de Lo Señoro Vice Alcoldeso KARIA JANEIH ENAMORADO
SAGASIUME presentes los señores Regidores: ROBERTO RENE AYESIAS AVILA,ROSA EVA
CASIILIO MADR¡D, OSWATDO MARTINEZ ALVAREZ y HERIBERTO ESPINAL (Con lo Ausencio de
los Señores Regidores: ASTOR ADOTFO AMAYA FUENTES, JESUS AIIIADEO HERNANDEZ
ROMERO, JOSE TEONARDO VIERA ZAVALA y ANA DEt CARMEN MURlttO MENDOZA) y el
Secretorio del Despocho que do fe Señor ALEX DAGOBERTO CABRERA AIVAREZ se procedió
de lo siguiente monero:

PUNIO No.l. -Uno vez comprobodo el quórum el señor Alcolde Municipol decloro obierto
lo Sesión o los 2:00 p.m.

PUNIO No.2.-El Secrelorio procedió o dorle lecturo o lo ogendo propuesto, lo cuol fue
oprobodo de lo siguiente monero:
Comproboción de quórum
Aperturo de lo sesión
Lecluro y oproboción del Acio Anterior
Lecturo de conespondencio interno
Lecturo de conespondencio exlerno
lnformes Corporotivos
Mociones
Puntos Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNTO No.3.-El Señor Secretorio ALEX DAGOBERIO CABRERAA¡.VAREZ procedió o dorle
lecturo ol oclo onterior lo cuol es oprobodo por unonimidod de vofos de los Miembros
Presentes de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.. CORRESPONDENCIA INTERNA.-

PUNIO No.4.l.- El Licenciodo CARTOS HUMBERTO LO?EZ I Audiior lnterno Municipol remite
o tA HONORABTE CORPORAC]ON MUNICIPAL el informe de octividodes desonollodos en
el mes de Junio de los conientes.
Se llevoron o cobo los orqueos respectivos o los fondos odministrodos por lo Secretorio
de lo Alcoldío respecto ol denominodo fondo rototorio. Es importonte hocer mención
que medionte sesión extroordinorio de fecho 0ó de junio del presente oño, Según
AcloNo.012/19delPuntoNo.2semodificoel Art.No. l9del Acto No.0l4ll8del Fondo
Rolotorio poro oyudo Humonitorio el cuol venio siendo de 1.50,000.00 mensuoles y seró o
portir de lo fecho L. 100,000.00 mensuoles; osimismo se outorizo de este mismo fondo
erogqr lo coniidod de L. 20,000.00 mensuoles o fovor de lo Fundoción Nocionol Pro
nutrición lnfontil (Nutre-Hogor).
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Arqueo oleotorio y de fin de mes conespondienle ol óreo de tesorerío. En fecho 25 de
Junio Se procedió o documentor sobronte y foltonle relocionodo ol pogo del
contribuyente Alicio Gobrielo Costillo Conoles y referente o pogo efectuodo el
0610612019 y 1410612019 respectivomente por los sumos de L.841 .24 y L. 1,708.37.- Se
continuo con el proceso de lo ouditorio correspondiente ol oño 2018con respecto ol
rubro de los ingresos y cuentos de bqlonce.
Se recibió ol ouditor del Tribunol Superior de Cuentos encorgodo de dor osistencio y
supervis¡ón ol óreo de Auditorio lnterno. Se preporo lo informoción solicitodo y lo cuol
estorío sujeto o revisión.
A solicitud del Tribunol se redefinió el POA del 2019 poro el oño 2020 los cuoles yo fueron
entregodos o corporoción poro su revisión y oproboción.
Se dio seguimienlo o un último punto de subsonoción relocionodo ol extrovió de equipo
según lnforme de Auditorio No. 039-20,13-DAM-CFTM-AM-A Medionte Oficio No.
OllUAlM-2019. Este equipo se refiere o lo computodoro loptop del Secretorio Alex
Cobrero y el revolver o corgo del Policíq Municipol Froncisco Díqz.- lnforme que er del
Conoclmiento de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No.-4.2- El Señor JO§E DELM¡S CARDONA jefe de Unidod de Gestión de Riesgos o
remite o tA HONORABTE CORPORACION MUNlClPAL solicilqndo lo oulorlzoclón poro un
cobildo obierlo poro lo implemenloción de lo loso de gestión de riesgo, dichos fondos
serón destinodos poro el montenimiento o todo lo estructuro de protección contro
inundociones en dicho Municipio, todo esto comprende bordos, rio Chomelecón, rio y
conol chotepe, conql moyo, conol compin, conol son corlo, reporoción de compuertos
de solidos de oguos lluvios , oguos residuoles, l¡mpiezo de conoles primorios y secundor¡os,
limpiezo y chopeo de bordos. Dicho Cobildo seró propuesto porq ser reolizodo el viernes
1ó de ogosto del presente oño, solicitodos dicho cobildo se reolice en el Gimnosio
Municipol.-Solicilud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción
Municipol quienes por unonimidqd de volos deniegon tol pelición por no exislir los
condlciones económicos en lo pobloclón poro creor losos de cobros.-

PUNTO No.4.3.- El Licenciodo EDWIN ARMANDO OLIVA Contodor Municipol solicito o lo
HONORABIE CORPORACION MUNICIPAI lo conformoción de los Comisión de
Presupuesto y Plon de Arbitrios poro el oño fiscol 2020, envisto que se deberó presentor
de ocuerdo o lo ley el onfeproyecto de Presupuesto el 14 de sepiiembre de los
conientes.- Notificoción que es del Conocimiento de los miembros presenles de [o
Corporoción Municipol por lo que El señor Alcolde Municipol procede o conformor los
comisiones poro hobojor en lo Eloboroción y tormuloción del Anleproyeclo del
Presupuelo de lngresos y Egresos poro el Ejercicio Fiscol 2O2O y [o Comisión que
kobojoro en [o E]oboroción del Plon de Arbilrios 2O2O el cuol se delollo o conlinuoción:

Se conformo !o Comlslón poro lo Elqboroción del Anteproyeclo del Presupueslo poro el
Ejerclcio Fiscql 2020 lnlegrodo por los unidodes Admln¡stol¡vor:

- EDWIN ARI ANDO OUVA Contqdor Municipol
- OSTIN NORBERIO ELVIR Tesofero Municipol
- JOEL YANEZ ATTAMIRANO Presupueslo
- RICARDO RIVAS HERNANDEZ Gerenle Administrotivo
- CARTOS HUMBERIO IOPEZ Audllor Municipol

ITel. 2668-2400 "CON SPARENCIA' Fo*r 2668-2601
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Acompoñodos por los señores Regldores:

Acompoñodos por los señores Regldores:

ROBERTO RENE AYESTAS AVITA
OSWATDO MARIINEZ ATVAREZ

Se Conformo lo Comisión que Revisoro y elobororo el Plon de Arbihios del oño 2020
inlegrodo por los Unidodes Adminiskolivos:

- EDWIN ARMANDO OLIVA / Contodor Municipol
- MELVIN FABIAN NUÑEZ Jefe de Conlrol Tribulorio
- JORGE BONERGE VASQUEZ/ Direclor Policío Municipol
- Abog. tEStY RODRIGUET/ Jueza de Juslicio Municipol
- JUAN CARTOS JUAREZ/ Jefe de UAM
- JORGE NERY IOPEZ Jefe de Cqloslro
- lNG. DENIS FERNANDEZ/ Gerente Aguos de Lo Limo
- lNG. JUAN DANIEt MUÑOZ/ Jele de Unidod Ejeculoro
- RICARDO RIVAS HERNANDEZ Gerenle Administrolivo
- ABOG. JUAN CARTOS BUESO ATVARENGA/ Asesor tegol

HERIBERIO ESPINAI.
ROSA EVA CASTITTO MADRID
Qu¡enes deberón de presenlor el onleproyeclo del presupueslo de lngresos y Egresos
del oño 2020 onles del 15 de sepliembre poro que seo de conocim¡enlo y discusión del
pleno Corporolivo, Artículos 148, l7l y 180 del Reglomento de [o ley de Municipolidqdes.

PUNTO No. 4.4.- Se do lecturo ol Estudio Socioeconómico de lo Señoro ttORIDALMA TOME
H. con domicilio en lo Colonio Lo Meso quien representoro o su esposo CARTOS PINIO
BELYS en visto que necesito reolizorse uno operoción de su mono izquierdo (Hueso fuero
de lugor) y le ocosiono gostos de movilizoción o Son Pedro Sulo o lo FUNDACION RUTH PAZ,

o reolizorse chequeos constontemente. por lo onterior se considero oportuno otorgorle
lo sumo de 1ps.10,000.00 por único vez como oporte o su operoc¡ón.- Resolvlendo los
miembros presenles de lo Corporoción Municipol oprobor uno oyudo único de [ps.
5,000.00 (Cinco Mil lempiros Exoclos) lo cuol soldró o nomb¡e de lo señoro FtORlDAl.rUA
IOME H.

5,000.00 (Cinco Mil lempiros Exoclos) lo cuol soldró o nombre de lo señoro GLADYS 
^ 

EDINA
MONIOYA.- c

Tet.26ó8-2400 "CONDERECHO T NSPARENCIA' Fo*, 2668-2601

PUNTO No. 4.5.-Se do lecturo ol Estudio Socioeconómico de Io Señoro GTADYS MEDINA
MONTOYA con domicilio en lo Colonio Lo Meso quien presento un diognost¡co de
lN§UFICIENCIA ARIERIA| CRONICA (EDP), por lo que le hon recomendodo medicomenie
un estudio FONIAINE ll, por lo que esto solicitondo lo sumo de Lps. 7,000.00 poro gostos
de tronsporte, medicomentos y reolizorse el exomen que le fue indicodo. Considerondo que
lo Sro. Medino Montoyo por su edod no trobojo y sus ingresos son escosos Sl se
considero otorgorle dicho sumo que esto solicitondo por único vez.- Resolviendo los
m¡embros presenles de lo Corporoción Munlcfpol oprobor uno oyudo único de [ps.
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PUNIO No. 4.ó.-Se do lecturo ol Estudio Socioeconómico de lo Señorq MARIA EIVA
CHAVEZ HERRERA con domicilio en lo Colonio Ploneto quien esto representondo o su
modre MARTHA tlDlA HERRERA en visto que presento un diognostico de INSUFICIENCIA
RENAT CRONICA rozón por lo cuol se tiene que diollzor lres veces por semono y por debido
o su ovonzodo edod le es de sumo incomodidod estorse movilizondo hosto Son Pedro
Sulo por lo que le recomendoron lo compro de uno FISIOLA debido o lo onterior y
considerondo o lo Sro. Herrero, es pociente de lo Tercero edod Si se considero oportuno
otorgorle lo oyudo por Lps. 15,000.00 por único vez . Resolviendo los miembros presentes de
lo Corporoción Municipol oprobor uno oyudo único de tps. 7,0@.00 (Siete Mll lempiros
Exoclos) lo cuql sqldró o nombre de lo señoro MARIA ELVA CHAVEZ HERRERA.

PUNIO No. 4.7.-El señor OSIIN NORBERIO EIVIR MENJIVAR Tesorero Municipol Remite A lA
HONORABTE CORPORACION MUN¡C|PAI en otención o lo Ley de Municipolidodes en su
Arliculo No. 58 Numerol4, referente o los obligociones del Tesorero Municipol , Hoce llegor
el informe de Movimiento mensuol sobre los lngresos y Egresos que se dieron en el mes
de Junio del 2019. Asimismo hoce de su conocimiento los soldos de los cuentos que lo
Alcoldío Municipol de Lo Limo, Cories tiene con los diferentes lnstituciones Boncorios
ol 30106/2019.- (Se odjunto).-lnforme que es del conocimienlo de los miembros presenles
de lo Corporoción Munlcipol.-

PUNIO No. 4.8.-El lngeniero JORGE NERY TOPEZ Jefe de Cotostro Municipol Remiteo tA
HONORABIE CORPORACION MUNIC¡PAL en respuesto o lo certificoción del Punto No.
5.12 del octo No.013/19 en donde el señor JAIME DOWNING Gerente Generol de
¡NMOBltlARlA BARANDILIAS S. de R. t. de C.V. Remite lo documentoción poro que se le
otorgue permiso poro reolizor obros de urbonizoción en el Proyecio Denominodo
"NUEVO PARAISO" poro lo cuol en relqción o lo porte Técnico del Deportomento de
Cotostro Municipol les informo que:
l.- FINCA CAR^ EtlNA S. DE R.t. DE C.V. se encuentro registrodo en nuestros orchivos como
propietorio del inmueble en donde se proyecto reolizor [A URBANIZACION NUEVO
PARAISO. mismo que esto regislrodo en debido y legol formo bojo clove Colostrql 05-12-
0l-GQ230Z-00-0149, ubicodo en SECTOR DE COPEN VIEJO IOIE "A" de esto Jurisdicción
Municipol y del cuol liene sus impuestos concelodos o lo fecho.-

2.- Lo Dimensuro y frente de los lotes típicos cumplen con lo estoblecido en El Articulo
# 20 Numerol 5 del Reglomento de Urbonizoción del Municipio en reloción ol óreo mínimo
de l2ó.00 metros cuodrodos por lote y 9.00 metros lineqles de frente o lo colle. en lo
closificoción de PROYECTOS DE VIVIENDA DE DEN§IDAD ALTA..

3.- De conformidod ol plono topogrófico presentodo de uso de suelo con lo Distribución
de los lotes, el óreo Totol o Urbonizor es de 48.9O4.13 Mts2 equivolente o 7.01 monzonos
en los cuqles estorón comprendidos 171 lotes en uno óreo de 23,995.58 rils2 lo que
corresponde ol 49.07 % (toles típico de 9.00 Mts2 de kenle por 14.00 nrls de fondo. con
un óreo de 126.00 nrts2) Áreo de colles (10,897.56 ¡rts2=22.187dÁreo verde y de
equipomienlo sociol municlpol (7,33ó.ó2 Mts2=1S.ü)%)cumpliendo con lo estoblecido en
el Articulo No. 72 del Plon de Arbitrios Municipol vigente ; el restonte 13.ó5% esto
disiribuido en uno óreo de reservo del solicitonte poro futuro omplioción del proyecto.
Conol lnlerno de drenoje y uno óreo p cturo de uno empocodoro existente

Tet.2668-2400 "CONDEkECEóS NSPARENCIA' Fr*r 2668-2601
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en el predio.- Cobe mencionor que el óreo verde y de equipomiento sociol municipol
debe quedor en optimos condiciones poro su uso inmedioto y irosposodo en dominio
pleno o fovor de lo Municipolidod medionte escriiuro publico sin coslos. POR IANIO: Es de
mi Opinión y dictomen que El Proyecto cumple con los requisitos estoblecidos en el
Plon de Arbitrios Municipol vigente y El Reglomento de Urbonizoción poro su
oproboción, Previo cumplimiento de los Oiros requisitos legqles y Técnicos solicitodo
por los Otros Deportomentos Municipoles.-Diclomen que es del Conoclmlenlo de Ios
miembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes eslón o lo espero del dlctqmen
legol poro lo lomo de deci¡iones.-

PUNTO No. 4.9.- Lo Abogodo LEStY RODRIGUEZ Juez Municipol de Justicio remite o tA
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL "to ORDENANZA poro Limpiezo de molezo
(Chopeo) de solores boldíos. Yonkers, Uonleros y lolleres poro conlroneslqr el mosquilo
lronsmisor del Dengue Clósico y Hemonógico" yo que el Municipio de lo Limo se
encuentro en Estqdo de Emergencio por oumento de cosos de Dengue es necesorio y
urgente proceder o limpiezo de molezo (chopeo) en solores que son foco de
coniominoción por mosquito tronsmisor de enfermedodes; por lo que se describe lo
siguiente ORDENANZA: Lo suscrito Juez del Deportomento de Justicio Municipol debido
ol ESTADO DE EMERGENCIA en todo el Municipio de Lo Limo por lo olto incidencio de
Cosos de Dengue , por este medlo o todos los hobitontes del Municipio les ORDENA:
Dentro del Plozo de 72 horos o portir de lo vigencio de esto Ordenonzo reolizor limpiezo
de molezo (chopeo) de solores boldÍos, Yonkers, Llonteros, Tolleres poro controrrestor el
mosquito tronsmisor del Dengue Clósico y Hemonógico.
EI lncumplimienlo de lo presenle Ordenonzo: doró lugor o lo Municipolidod o mondor
cuodrillos poro reolizor lobores de límpiezo (chopeo) los colos de lq mismo serón de
tps. 2.50 por Mts2 por codo yez que se reol¡ce y uno mullo de [ps. 500 o [ps. 5,000.00 de
cobfo único mlenlros dure el Eslodo de Emergencio.
Los Sonciones oplicodos por rozones de esto Ordenonzo dejoro sin volor y efecto lo
estoblecido en el orticulo 82 del Plon de Arbitrios 2019.-Ampliomenle leído y Discutido !o
presenle Ordenonzo lo HONORABIE CORPORACION MUNICIPAI en uso de los focullodes
que lo ley le conliere por unonimidod de volos de los miembros presenles y de
Aplicoción lnmediolq ACUERDA:
I.- Aprobor lo presenle Ordenonzo Municipol lo que se lnstruye ol Deporlomenlo de
Juslicio Municipol y Medlo Ambienle procedon o lo publicoción y cumplimienlo de lq
mismo.- COMUNIQUESE Y CUrt^PtASE.-

PUNTO No. 4.10.- El Licenciodo JUAN CARLOS JUAREZ BONtttA Jefe de to Unidod
Ambientol Municipol remite o LA HONORABLE CORPORACION MUNICIPAI informondo
respecto o lo formql solicitud presentodo o esto unidod por porte de lo Sociedod
Mercontil denominodo "lnmobiliorio de Centroomérico " (INCASA) poro que los desechos
solidos que serón emonodos en lo etopo de construcción del Proyecto "Resldenciol Son
Anlonio l" seon depositodos en el relleno Sonitorio de este Municipio. Posteriormente, los
desechos solidos que o diorio se generen.-lnforme que es del conocimienlo de los
miembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes determino que lo Unidod
Ambienlol Municipol describq mos detollodqmenle lo petición, en reloc¡ón o los desechos
solidos deposilodos en el Relleno Sonilorio definir si hobró un coslo que tipo de desecho

TeI.2668-2400 "CONDERECHO RANSPARENCIA' Fax:2668-2601
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seró; s¡ hoy copocldod poro deposilor los desechos en el mismo y remilo nueyomenle o
eslo superiorldod respueslo o dlchos inquieludes poro lo lomo de decisiones.-

PUNTO No. 4.11.-El lngeniero JORGE NERY TOPEZ VASQUEZ Jefe del Deportomento de
Cotosfro remite o tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI poro dor respuesto o lo
Certificoción del Punto No. 5.2del Acto No.0l5/19 en donde lo obogodo ANAMARIA
PINEDA DURANT, Jefo de lo Oficino Regionol Agrorio poro lo Zono Norte del Pois , remite
comunicoción o lA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAt , solicitondo se ocredite lo
omplioción del Perímetro Urbono del Municipio de Lo Limo, poro lo cuol envío:
l.- Copio de lo Certificoción del Punto No. 2l del Acio No. l7 de lo sesión celebrodo por
LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL en fecho 17 díos del mes de Julio del oño .l997

en donde se propuso lo Amplioción del Perímeiro Urbono del Municipio de Lo Limo,
Cortes.
2.- Mopo del Municipio de Lo Limo Cortes, llustrondo el Limite entre el perímetro Urbono y
el Perímetro Rurol.-lnforme que es del Conocimienlo de los miembros presenles de lo
Corporoción Munlcipol quienes delerminon de mone¡o unónime se remilo lo presenle
informoción o !o Olicino Regionol Agrorio poro lo Zono Norle del poís.-

PUNTO No. 5.. CORRESPONDENCIA EXTERNA..

PUNTO NO.5.I.. Lo Señoro MARIA TOURDES VASQUEZ VASQUEZ remite o TA HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAL uno oyudo eco ro su menor h¡jo ¡tlANY RAQUEI

Tet.266B-2400 "CON DE IU SPARENCIA' Fo*, 2668-2601

PUNIO No. 4.12.- El Licenciodo HECTOR NOE OREILANA Gerente de Recursos Humonos
remite A tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI monifeslondo que con lo creoción
del ERSAPS los Alcoldíos Municipoles estón en lo obligoción de creor lo Oficino de
prestoción de Servicios de Aguo y Soneomiento y que eso Oficino debe de contor con
un TECNICO EN REGUTACION Y CONTROT (TRC) de donde surgirón los informes onte los
entes regulodores de Aguos en reloción o los indicodores poro lo cuol se odjunto copio
del monuol operotivo del técnico en reguloción y conkol.- Por lo onteriormente expuesto
les solicito Io operturo de lo plozo en mención, poro que seo ocupodo por el empleodo
tronsferido de Aguos de Lo Limo quien yo esto copocitodo sobre el desempeño y los
obligociones de este corgo.-Ampliomenle Disculido y onolizodo lo presenle petición [A
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL En uso de los Focullodes que lo ley le confiere por
unonimidod de volos de los miembros presentes de lo Corporoción Municipol ACUERDA:
l.-Autorizorlqcreoción de [oPlozo deTécnico enReguloción yControl conel mismo
solorio que devengo en lo ocluolidod yo que es empleodo Ironsferido de lo Unidod
desconcenlrqdo de Aguos de Lo Limo quien cubriró el posivo loborol de dicho empleodo
hqslo lo lecho que esluvo en dicho unidqd.-

PUNIO No. 4.13.- El Licenciodo CARTOS HUMBERTO TOPEZ Aud¡tor lnterno Municipol remite
o [A HONORABTE CORPORACION MUNCIPAIen Atención o lo Certificoción del Acto No.
013/19 del diecisiele de Junio de los conientes. remito nuevomente o ustedes copio de
los POA 2017 y POA 2018 respectivomente o fin de que puedo dorse cumplimiento ol
numerol I del lnforme de Supervisión de los Unidodes de Audilorio lnterno Municipol
del 20 de Junio del oño en curso, en el que se solicito lo oproboción de los mismos por
porte de lo Corporoción Municipol.-POA2017 y 2018 que son del conocimienlo de los
Mlembros presenles de lo Corporoción Mun¡cipol.-

,
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IORRES VASQUEZ quien tiene dos oños de edod con 7 meses quien noció con
microcefolio , eslo en control en el Hospitol Morio Cotorino Rivos osí mismo le reolizon
teropios en lo teletón, por lo que presenlo esto petición poro que le brinden su opoyo.-
Sollcltud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol
quienes delerminon remilir ol Deplo. de Desonollo Comunilorio porq que reolice Esludlo
Socioeconómico.-

PUNIO No. 5.2.- El señor EDGAR ORELLANA Director Artístico DE Grupo de Proyección
Folklórico Los Bocobs quien remite A tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI
solicilondo su potrocinio Toiol poro el XVI FESTIVAI DE DANZAS FOLKTORICAS ORO
VERDE el cuol se llevoro q cobo el dío l0 de Agosto en el Polideportivo Chulo Visto o
portir de los 9:00 om. Sobemos del gron opoyo que le do ol Arte, Culturo del Municipio
y o nuestro festivol el señor Alcolde ocupomos mos opoyo yo que este festivol ho
crecido nos visiton grupos de todos portes del poís nosotros hemos representodo o lo
Limo y Honduros con excelencio, nueslro único interés es qtender de lo mejor monero o
los niños, jóvenes y personos que nos visiton, le solicitomos el Polideportivo chulovisto yo
que desde el dío miércoles 08 de ogosto estoremos en el montoje de lo escenogrofío. A
continuoción desgloso el presupuesto de gostos del Festivol ORO VERDE 2019.- El cuql
Asciende o L. 58,988.00.-Solicitud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo
Corporoción Municipol quienes por unonimidod de votos resuelven:
I.- Conceder el Polldeportivo Chulovislo poro el desqnollo del Festivol ORO VERDE 20'l 9.
2.- Aprobor lo conlidod de [ps. 13,500.00 que servirón de oporle poro los premios en
efeclivos los cuqles serón enhegodos por el Señor Alcolde Municipol o en su deleclo lo
persono que el designe.-

PUNTO No. 5.3.-Lo señoro TOURDES SUYAPA CASIIttO vecino de lo Colonio Villos del
Compo remite o tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAt solicitondo oyudo poro que
le puedon oyudor o construir uno golero yo que esto emprendiendo un pequeño negocio
de vento de tortillos y describe los moterioles que necesilo:
5 lominos de lnc
4 cuortones de modero o tubos.-Solicilud que es del conocimienlo de los miembros
presenles de lo Corporoción Municipol quienes delerminqn remilir ol Deplo. de Desonollo
Comunilorio poro que reolice Estudio §ocioeconómico.-

PUNTO No. 5.4.- Lo Señoro ADRIANA VETASQUEZ DIAZ Remite o LA HONORABIE
CORPORACION MUNICIPAI solicitondo uno oyudo económico de Lps. 3.000.00 yo que lo
necesito poro poner un negocio y socor su sostén diorio.-Solicitud que es del conocimienlo
de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes delerminon remilir ol
Deplo. de Desonollo Comunilorio poro que reolice Estudio Socioeconómico.-

PUNIO No. 5.5.- El Señor CARTOS tEONEt AYATA PERDOMO remite o lo HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAL solicitondo uno oyudo humonitorio pqro su persono yo que
hoce 5 oños tuvo un occidente y ho quedodo imposibilitodo de lo pierno derecho y
necesito uno operoción poro volver o cominor lo operoción lo tienen progromodo en lo
Fundoción Ruth Poz el dío 7 de ogosto del 2019 dicho operoción tiene un coslo de Lps.
25,150.00.- Solicitud que es del conoclmienlo de los miembros presenles de lo Corporoción
Municipol quienes delerminon remilir ol Deplo. de Desorrollo Comuniforio poro que
reolice Esludio Socioeconómico.-

Tel. 2668-2400 "CON DERE€++ ANSPARENCIA' Fax:2668-260t
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PUNTO No. 5.6.- [q Señoro FRANCISCA REBECCA DOMINGUEZ Vecinode lo Colonio Los
Moestros remite o tA HONORABTE CORPORACION 

^ 
UNlClPAt solicitondo uno oyudo

económico de Lps. 15,000.00 que se requieren poro someter o uno operoción quirúrgico
o mi hijo lo Profesoro lris lleono Cruz que podece de cóncer, ello es reconocido moestro
de muchos oños de lo Escuelo Gobrielo Miskol de Nuestro Municipio y es vecino de lo
colonio los Moestros.-Solicilud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo
Corporoción Municipol quienes delerminon remitir ol Depto. de Desonollo Comunilorio
poro que reollce Estudio Socioeconómico.-

PUNTO NO. 5.7.- I.O SEñoro MARIA JOSEFINA RAUDATES VARE[AremiTe o Io HONORABI.E
CORPORACION MUNICIPAL solicitondo uno oyudo económico que consiste en Lps.
5,000.00 en virtud que iiene que reolizorse uno operoción en sus ojos yo que Ie
encontroron ceguero por cotorolo hipermoduro en ombos ojos y no liene el recurso
económico poro reolizórselo.-Solicltud que es del conocimienlo de los miembros presenles
de lo Corporoción Municipol quíenes delerminon remilir ol Deplo. de Desorollo
Comunilorio pqrq que reolice Estudio Socioeconómico.-

PUNTO No. 5.8.- Lo señoro IESUE YASMINA SERRANO ZAMORA vecino de lo Colonio
Nuevo Son Juon Remite o tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL solicitondo unq
oyudo económico mensuol poro su hijo Ruth lveth Hernóndez Serrono de 14 oños de
edod quien podece de XerodermoPigmentoso ello es modre soltero y podece de
ortritis reumoloideo y quien es de escosos recursos económicos y quiere que le oyuden o
compror los medicomentos que Ie recomendó el Doctor permonentemente o su hijo o su
hijo, yo que debido o eso enfermedod esto expuesto o podecer de osteoporosis y le hon
recetodo exómenes que le cuesto L. 2,800.0 y otros necesidodes que necesito cubrir.-
Solicitud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol
quienes delerminon remilir ol Deplo. de Desonollo Comunilqrio poro que reolice Estudio
Socioeconómico.-

PUNIO No. 5.9.- El señor MARTIN VETASQUEZ remite o tA HONORABTE CORPORACION
MUNlClPAL solicitondo lo outorizoción poro obrir el bordillo de colles que son
oproximodomente 7 metros poro que los vehículos puedon ingresor o nueslro predio
donde estomos construyendo y ubicondo el Restouronte Asodos del Compo de los
cuoles yo tenemos permisos municipoles poro lo construcción estomos ubicodos 50
metros delonte del Hospitol Medicol Center.- Solicitud que es del conocimienlo de los
miembros presenles de lo Corporoción Munic¡pol quienes delerminon se remilo lo presenle
petición o los deporlomenlos de Unidod Ejeculoro. Cotolro y Juzgodo de Policío poro que
emiton diclomen ol respeclo.-

Tel. 2668-2400 "CON D OS, RA SPARENCTA' F^*r 2668-2601

PUNTO No.5.10.- Lo Señoro ALMA ERAZO MEJIA Remite q [A HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAI. Solicitondo uno oyudo económico por Lps. 3,500.00 en virtud que tiene que
reolizorse exómenes clínicos de lo visto del ojo izquierdo en virtud que esto perdlendo lo
visión de dicho ojo yo que no tiene recurso económico poro reolizórselos.-Sol¡c¡lud que e3
del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes
delerminon remlllr ol Deplo. de Desonollo Comunilorio poro que reqlice Eludio
Socioeconómico.-
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PUNTO No. ó.- INFORMES CORPORATIVOS.-

PUNIO No. 6.1.- El Señor JOSE SANIIAGO lrlOlÑO IOPEZ Alcolde Municipol remite o tA
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL el informe de octividodes conespondientes ol mes
de Junio 2019 el cuol se odjunto.-

PUNIO No. 6.2.-Lo señoro KARIA JANETH ENA 
^ORADO 

SAGASIUME Vice Alcoldeso
Municipol Remite o [A HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI EL lnforme de Actividodes
conespondientes ol mes de Junio del oño 2019 el cuol se odjunto.-

PUNIO No. ó.3.-El señor Regidor ROBERIO RENE AYESIAS AVILA Remite o [A HONORABIE
CORPORACION MUNlClPAL el lnforme de octividodes conespondientes ol mes de Junio
del oño 2019 El cuol se odjunlo.

PUNIO No. ó.4.-El señor Regidor HERIBERIO ESPINAL Remite q tA HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAL el lnforme de octividodes conespondientes ol mes de Junio
del oño 2019 El cuol se odjunto.

PUNTO No. 6.5.-Lo Señoro Regidoro ROSA EVA CASIIILO MADRID Remite o tA HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAL el lnforme de octividodes conespondientes ol mes de Junio
del oño 2019 El cuol se odjunto.

PUNIO No. ó.ó.-El señor Regidor OSWAIDO MARIINEZ ATVAREZ Remile o [A HONORABLE
CORPORACION MUNICIPAI. el lnforme de octividodes corespondientes ol mes de Junio
del oño 2019 El cuol se odjunto.

PUNTO No. 7.- MOCIONES.-

l.- lnslruir ol Direclor de lo Policío Munlclpol procedo o reollzor lo dlvisión de los
porqueos de los dlferenles negocios de lo Colle del comerclo de eslo cludod y o su vez
presenle lo tqso que se cobroro por el derecho de los mismos; poro que seo incluido en
el Plon de tubikios Munlclpol.-

(

- í¡: n
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PUNTO No.7.l.-Lo Señoro Regidoro ROSA EVA CASIIILO MADRID propone en Corócterde
Moción A tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL se procedo o reol¡zor el
señolomiento de porqueos en los diferentes negocios que estón ubicodos en lo colle
principol de esto ciudod (Colle del Comercio) poro que codo negocio tengo delimitodo
sus porqueos y o su vez se estoblezco un horqrio de ó:00 AM o l0:00 AM; poro el uso de los
mismos y se estoblezco lo toso o cobror por el uso de los porqueos en dicho zono.- Moción
que es secundodo por el señor Regidor ROBERTO RENE AYESIAS AVIIA y lo cuol es
ompliomenle disculldo someliéndose q volqción y lo mismo es oprobodo por
unonimidod de volos de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol. En

consecuencio LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI En Uso de los Focullodes que lo
tey le confiere por Unonimidod de Volos de los Mlembros presenles ACUERDA:
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PUNTO No. 8.- PUNIOS VARIOS.-

PUNTO No.8.l.- Los señores Regidores ROSA EVA CASIILLO MADRID y el Señor ROBERTO
RENE AYESTA AVIIA monifiesion o los miembros presentes de lo Corporoción Municipol
que se reoiizo cotizoción en reloción ol Punto No.4.9 del Acto No.0l5/19 en lo cuol en lo
clínico del Ojo Frolern d lo cito poro evoluoción cuesto 1.300.00.-

PUNTO No. 9. ós que decir finolizo lo sesión Ordinorio de Corporoción
siendo I

REZ

CIPAT -s
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CERIIFICACIóN
El lnfroscrito SECREIARIO MUNICIPAI. de este Término CERIIFICA EI preómbulo Punlos Vorios y
porte Finol del Acto No.O2Ol19.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABI.E CORPORACIóN
l UNlClPAt, y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO VEINIE en Lo Ciudod de Lo Limo,
Deportomento de Cortés o los Diecinueve Díos del Mes de Julio del oño Dos Mil
Diecinueve, o lo 2:00 P.M. en Sesión EXTRAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble
Corporoción Municipol. En Lo Solo de Regidores; presidió lo Señoro Vice Alcoldeso
Municipol KARIA JANETH ENAMORADO SAGASIUME; presentes los Señores Regidores:
ROBERTO RENE AYESIAS AVITA, ROSA EVA CASTIILO MADRID, OSWATDO MARTINEZ ATVAREZ
Y HERIBERTO ESPINAI (Con lo ousencio del Señor JO§E SANIIAGO MOilÑO IOPEZ Alcolde
Municipol quien eslo reol¡zondo geliones inherenles o su corgo) y lo ousencio de los
Señores Regidores ( ASTOR ADOIFO AMAYA FUENTES, JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO,
JOSE TEONARDO VIERA ZAVATA Y ANA DEt CARMEN MURftLO MENDOZA) ypresenfe el
Secretorio del Despocho que do Fe, se procedió de lo monero siguiente:

PUNTO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum Lo Señoro Vice Alcoldeso Municipol decloro
ob¡erto lo Sesión o los 2:00 P. M.

PUNIO No. 2.-Lo Señoro regidoroROSA EVA CASTILIO MADRID monifiesto que oyer
sosluvieron reunión con Cervecerío Hondureño por lo de lo Orgonizoción de lo Ferio
Agostino en reloción o lo instoloción de lo Plozo FERILIMA 2019, quienes hicieron uno
propueslo muy cloro y ogrodoble , pero este oño ellos necesiton un punto de Acto
donde nosotros como corporoc¡ón seremos los goronles del crédito que brindoro
cervecer'ro o los locotorios que eslorón en Ferilimo y esperomos este oño contor con uno
mejor Orgonizoción que el oño posodo. El señor Regidor ROBERTO RENE AYESTAS

monifiesto que el oño posodo como expreso en su momento el señor Alcolde Municipol
estóbomos o pruebo y error y se hon soneodo los cosos y ve productivo lo propuesto
hecho por cervecerío, cree en el equipo de trobojo y se que dorón el oncho en lo presente
octividod.-Monifiesto lo señoro regidoro Roso Evo Costillo que el primer punto de lo ferio es
ogrodor ol pueblo que se o vilrino o los vlsitontes y cubrir con el compromiso del
mejoromiento de los instolociones de lo Escuelo Monuel Bonillo debemos de trobojor con
los monos limpios y con omor ol municipio todos los eventos son públicos y ol finol de lo
ferio se liquidoró todo respeciivomente. El señor regidor Oswoldo Mortínez Álvorez
monifiesto que los fondos obtenidos de lo ferio onterior fueron invertidos conectomente en
lo reporoción de l2 oulos de los Escuelo Mqnuel de Jesús Volenciq de lo Colonio Lo Poz
esto significo un oporte fundomentol o los condiciones pedogógicos de los olumnos ,

monifestondo que opoyo lo propuesto hecho por lo compoñero Roso Evo porque el
dinero que quede de lo ferio seró bien invertido en lo Escuelo Monuel Bonillo lo cuol debe
de ser declorodo polrimonio hislórico culturol del municipio.-

PUNIO No,3.- ACUERDO CORPORAI¡VO: tA HONORABI.E CORPORACION MUNICIPAI. EN U§O

de los Focullodes que [o tey le Conflere por Unonimidod de Volos de los Miembro¡
presenles ACUERDA:

l.- Nos Compromelemos como Gorontes de los créditor olorgodos por lo Cervecerío
Hondureño S.A que erogoró q los
Morcodelo Fedo Agostino 2019.-

idodes de lo Plozo FERIUMA en el

rul{itlPAI
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PUNIO No. 4.- ACUERDO CORPORAIIVO: [A HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI en Uso
de lqs Focullodes que Lq ley le Confiere por Unonimldod de Volos de Ios Mlembros
presenles ACUERDA:

1.- Aulorizor ol Señor Alcqlde JOSE SANTIAGO MOilÑO IOPEZ Procedo o suscr¡bir convenio
con lo Direcclón Nocionol de lnlervenclón §oclql DtNlS, en reloc¡ón con Lo Conshucción
de Segurldod Comunilorlo en el lermlno Munlclpol.-

BERTA MARINA AG ItAR GONZATES

No hobiend UE ousuro lo sesión y se firmo y mo en el mismor
octo,

O CAB RAA EZ

UN IP -s MUNICIP

mo

PUNIO No. 5.- Lo Señoro BERTA MARINA AGUIIAR GONZATES Remite o [A HONORABIE
CORPORACION MUNICIPAt Solicitondo uno oyudo económico poro su hijo JHOAN MARIA
ACOSTA que se encuentro delicodo de solud y necesito reolizorse olgunos exómenes,
somos uno fomilio de escosos recursos económicos . Adjunto lo documentoción que
ocredito el delicodo estodo de solud de su hijo.- Solicitud que es del conocimienlo de los
miembros presenles de lo corporoción Munlcipol quienes por unonimidod de volos
resuelven oprobor lq contldod de tps. 5,000.00 (Cinco Mil lempiros Exoclos) o lq señoro

P
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